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PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA

La Mesa de la Cámara ha acordado publicar en el
BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTESGENERALESlas contes-
taciones recibidas del Gobierno a las preguntas de lo
señores Diputados, que figuran a continuación.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su publi-
cación, de conformidad con el artículo 97 del Regla-
mento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de junio
de 2000.—La Presidenta del Congreso de los Diputa-
dos,Luisa Fernanda Rudi Úbeda.

Contestaciones

184/000002 y 184/000003

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Saura Laporta, Joan (GMx).

Asunto: Explicación que puede dar el Gobierno sobre
la actuación de los responsables de la Agencia Tributa-
ria faltando a su deber de colaboración con la Justicia y
poniendo en grave peligro los intereses de la Hacienda
Pública.

Respuesta:

Revisados los antecedentes que constan en la Agen-
cia Tributaria en relación a la cuestión planteada, debe
señalarse que entre la documentación obrante en el
expediente, no consta ninguna de las reiteraciones a las
peticiones de la Fiscalía Especial para la Represión de
los Delitos Económicos relacionados con la Corrup-
ción a las que se refiere la pregunta, ni ningún escrito
comunicando retraso o urgencia de las contestaciones.

Por parte del Gobierno no pueden compartirse las
afirmaciones sobre la falta al deber de colaboración con
la Justicia, ya que las relaciones entre la Agencia Esta-
tal de Administración Tributaria y el Poder Judicial, así
como con la Fiscalía Especial para la Represión de los
Delitos Económicos relacionados con la Corrupción,
se han caracterizado por el respeto hacia ambas institu-
ciones y la máxima colaboración dentro de los límites
que establece la legislación vigente.

Actualmente existen tres unidades de apoyo a la
Fiscalía Especial para la Represión de los Delitos Eco-
nómicos relacionados con la Corrupción, con nueve
funcionarios adscritos a las mismas.

En labores de apoyo judicial hay nueve unidades en
las que están integrados de forma permanente veintiún
funcionarios.

A diciembre de 1999, 236 funcionarios de la Agen-
cia Tributaria estarán trabajando en 362 expedientes
judiciales.

Esta afirmación no es una apreciación puramente
subjetiva, dado que la opinión de la propia Fiscalía, en
relación con otro Expediente tramitado por ella, remi-
tió una carta el pasado 29 de marzo de 2000 dirigida al
director de la Agencia Estatal de Administración Tribu-
taria en la que se manifiesta en los siguientes términos:

«(...) deseo expresarle el agradecimiento de la Fis-
calía Especial, y en especial, de la Jefatura, por la extra-
ordinaria actividad desarrollada por quienes durante la
tramitación de dichas Diligencias han venido colabo-
rando con la Fiscalía Especial de forma activa y eficaz
en orden al esclarecimiento de los hechos y a la com-
prensión de la transcendencia punible de los procedi-
mientos de inspección en los que habían intervenido
dichos funcionarios.

Madrid, 25 de mayo de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000004

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Saura Laporta, Joan (GMx).

Asunto: Distribución, tipos y deducciones del Impues-
to sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF) decla-
rado en 1998 y correspondiente al ejercicio 1997 y evo-
lución del mismo en los últimos cuatro años, así como
cálculos sobre los efectos del nuevo impuesto.

Respuesta:

Se remite en anexo el informe que contesta a las
cuestiones interesadas por Su Señoría.

Madrid, 25 de mayo de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/000006

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Saura Laporta, Joan (GMx).

Asunto: Entendimiento por el Gobierno de la colabora-
ción de los ponentes adjuntos en los Tribunales Econó-
mico-Administrativos.

Respuesta:

La especificidad de la vía económico-administrati-
va respecto del procedimiento administrativo común,
se manifiesta, entre otras concreciones, en que sus reso-
luciones se dictan por un órgano colegiado (Sala o
Pleno del Tribunal Central o de un Tribunal Regional o
Local).

Dicho órgano está integrado por un Presidente y un
número determinado de Vocales, quienes, como ya se
indicaba en la respuesta escrita de Su Señoría número
de expediente 184/28196 de la anterior Legislatura, se
responsabilizan de la redacción de las ponencias que se
someten a deliberación y la de los fallos o resoluciones
(arts. 14 y 19 del Reglamento de Procedimiento en las
Reclamaciones Económico-Administrativas, aprobado
por Real Decreto 391/1966, de 1 de marzo). Son fun-
ciones que les corresponden de manera exclusiva.

El considerable número que alcanzan las reclama-
ciones económico-administrativas, del orden de
170.000 al año, ha aconsejado que para la preparación
de las ponencias de resolución se adscriban a los Tribu-
nales otros funcionarios. En esa condición se encuen-
tran los llamados Ponentes adjuntos.

Se trata de funcionarios del Grupo A en el Tribunal
Central (nivel de titulado superior) y del Grupo B en
los Tribunales Regionales (nivel de titulado medio,
básicamente diplomados universitarios), con una con-
siderable formación en la materia económico-adminis-



trativa y cuya colaboración con los once Vocales del
Tribunal Central y los alrededor de setenta del conjun-
to de los Regionales y Locales viene siendo muy
importante.

En base a estas consideraciones, se señala lo
siguiente en contestación a las preguntas del Sr. Dipu-
tado:

La colaboración de los Ponentes Adjuntos se con-
creta en colaborar con los Vocales en la formulación de
las ponencias de resolución, siempre bajo la dirección
de éstos. La colaboración puede llegar, y ordinariamen-
te así ocurre, a la elaboración de un texto que, asumido
por el correspondiente Vocal, se presenta a la Sala o al
Pleno.

Asumiendo, en su caso, el trabajo realizado por los
Ponentes adjuntos resulta imprescindible que los Voca-
les tengan previamente la posibilidad, cuando lo consi-
deren conveniente, de darles orientaciones, ya sean
generales, ya ajustadas al caso concreto. Obvio es, sin
embargo, que la notable preparación de aquellos per-
mite modular esta facultad a la dificultad o novedad de
cada caso. Y ello sin perjuicio de la posterior revisión.

Madrid, 25 de mayo de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000012

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Saura Laporta, Joan (GMx).

Asunto: Previsiones acerca de impulsar la creación de
alguna institución que contribuya al estudio y recupe-
ración del periodo de la transición democrática españo-
la, así como la publicación de los documentos de Fran-
cisco Franco.

Respuesta:

El anterior Ministerio de Educación y Cultura
(actualmente Ministerio de Educación, Cultura y
Deporte) ha creado por Real Decreto 426/1999, de 12
de marzo («Boletín Oficial del Estado» del 13), el
Archivo General de la Guerra Civil Española, con la
intención de recuperar la documentación dispersa rela-
tiva a la guerra civil española y sus consecuencias,
entendiéndose de esta manera la referida al exilio y a
todo el período histórico que culmina con la transición
democrática facilitándose así el acceso público de la
documentación de nuestro pasado reciente.

En consecuencia, desde ese Archivo se impulsará
la recuperación de documentación así como los estu-
dios e investigación sobre la historia de España desde
los años 30.

Por otra parte, el referido Ministerio se ha puesto en
contacto con la Fundación Francisco Franco para el
asesoramiento técnico destinado a la catalogación de
esa documentación.

Madrid, 2 de junio de 2000.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/000013

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Llamazares Trigo, Gaspar (GIU).

Asunto: Deficiencias en la tramitación del expediente
correspondiente al Plan de Desarrollo Regional 2000-2006
(PDR) para las regiones españolas incluidas en el Objetivo
Número 1 de los Fondos Estructurales Europeos.

Respuesta:

1. El Plan de Desarrollo Regional (PDR) presen-
tado por el Gobierno el 29 de octubre de 1999 cumplía
plenamente todos los requisitos establecidos al respec-
to por los Reglamentos reguladores de los Fondos
Estructurales.

Por dicha razón, la Comisión Europea comunicó
mediante carta del 22 de noviembre de 1999 del Sr. Di
Carpegna, Director en la Dirección General de Política
Regional de la Comisión Europea, al Embajador de
España ante la UE, que una vez finalizado por los Ser-
vicios de la Comisión el análisis preceptivo del Plan de
Desarrollo Regional (2000-2006) para las regiones
españolas del Objetivo número 1, le complacía trans-
mitirle que dichos servicios habían encontrado admisi-
ble el documento propuesto.

La única razón para que el Marco de Apoyo Comu-
nitario no se haya aprobado es que la Comisión Eu-
ropea no estableció y aprobó su Mandato de Negocia-
ción para sus representantes hasta el pasado mes de
abril. Por lo tanto, si no se ha abierto antes la negocia-
ción de Marco de Apoyo Comunitario es por razones
imputables al retraso de la Comisión Europea en definir
y acordar las posiciones negociadoras a mantener por
sus representantes. La negociación se abrió formalmen-
te por iniciativa de la Comisión Europea el pasado 4 de
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mayo de 2000, una vez que la Comisión aprobó el alu-
dido mandato de negociación.

2. El mencionado retraso es equivalente al que por
razones similares, se produjo en el periodo de progra-
mación 1994-1999 en el Marco de Apoyo del Objetivo
número 1 se aprobó en julio de 1994, cuando el PDR se
había presentado en septiembre de 1993. Como enton-
ces, supondrá un retraso en la aprobación de los Pro-
gramas Operativos (POs). No obstante, desde el punto
de vista práctico esto carece de especial trascendencia,
ya que, toda vez que los Programas Operativos han
sido presentados por España antes del 30 de abril de
1999, las acciones a cofinanciar incluidas en dichos
POs son cofinanciables, según lo establecido en el apar-
tado 4 del artículo 52 del Reglamento 1260/1999 por el
que se establecen las disposiciones generales sobre los
Fondos desde el 1 de enero de 2000. Es decir, que todas
las actuaciones previstas para su cofinanciación por los
Fondos Estructurales, que se realicen a partir del 1 de
enero de 2000 pueden ser efectivamente cofinanciadas.

3. El Gobierno contestó mediante carta de su
Vicepresidente Segundo de fecha 21 de enero de 2000
a una carta del Comisario de Política Regional, Sr. Bar-
nier, en la cual se solicitaban una serie de informacio-
nes complementarias. La carta del Vicepresidente
Segundo proporcionaba todas las informaciones com-
plementarias solicitadas que se referían realmente a
cuestiones relacionadas con el PDR. Había, no obstan-
te, en la carta del Comisario Sr. Barnier, solicitud de
información sobre cuestiones que no se corresponden
(según lo establecido en el artículo 16 del Reglamento
1260/1999) con el contenido y objeto del PDR, sino
con las del Marco de Apoyo Comunitario (regulado en
el artículo 17 del mencionado Reglamento) cuya discu-
sión no se había abierto en esos momentos. En la carta
del Sr. Vicepresidente Segundo del Gobierno se hacía
constar este hecho, y remitía la contestación a dichas
cuestiones al momento de la elaboración del Marco de
Apoyo Comunitario.

La cuestión relativa a la propuesta detallada de
reparto de los fondos entre las distintas Comunidades
Autónomas es, precisamente, una cuestión que remite a
la negociación y contenido del Marco de Apoyo Comu-
nitario. Una vez abierta formalmente la negociación
del mismo el pasado 4 de mayo, el Gobierno ha comu-
nicado formalmente a la Comisión Europea su pro-
puesta al respecto.

4. El Gobierno ha informado, y ha tratado con las
Comunidades Autónomas (CCAA) a lo largo de las tres
últimas semanas del mes de abril, el método seguido
para el reparto de Fondos entre CCAA y los resultados
obtenidos con la aplicación del mismo, antes de formu-
lar su propuesta a la Comisión Europea. Una vez esa
propuesta sea tratada en la negociación con la Comi-
sión Europea del Marco de Apoyo Comunitario, en la
que participan directamente las CCAA, las conclusio-
nes resultantes serán comunicadas a los interlocutores

económicos y sociales a través del Consejo Económico
y Social.

Las CCAA fueron informadas por el Gobierno a tra-
vés del Ministerio de Economía y Hacienda de las razo-
nes, ya indicadas anteriormente del retraso en iniciar la
negociación del Marco de Apoyo Comunitario.

5. La propuesta concreta del Consejo Económico
y Social otorga a dicho Comité de Coordinación la
competencia de ser «encargado de la aplicación de la
Política Estructural Comunitaria en España».

Este planteamiento no puede ser asumido por el
Gobierno ya que los responsables de la aplicación de la
Política Estructural Comunitaria son la Comisión Euro-
pea y el Estado miembro (a través del Gobierno nacio-
nal y de los Gobiernos autónomos).

Aceptar la formulación del Consejo Económico y
Social supondría otorgar los interlocutores económicos
y sociales la capacidad de codecisión en esa materia. El
«principio de cooperación» contemplado en los Regla-
mentos reguladores de los Fondos Comunitarios impli-
ca que los principales interlocutores económicos y
sociales deberán ser consultados en las cuestiones refe-
ridas a la aplicación de los Fondos, pero de ello no se
deriva en absoluto que deban ser codecisores. Hay que
tener presente que la práctica totalidad de los proyectos
cofinanciados por los Fondos están incluidos en los
Presupuestos que aprueban los Parlamentos nacional
y autonómicos.

Madrid, 26 de mayo de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000016

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Situación en que se encuentra la universidad
pública respecto a la universidad privada tras la refor-
ma prevista en el Libro Blanco sobre la Universidad
Española.

Respuesta:

El Gobierno pretende que en la futura Ley de Uni-
versidades, la universidad pública española siga man-
teniendo el papel primordial que actualmente desempe-
ña en el sistema universitario español. Para ello, en el
proceso de elaboración y aprobación de la Ley referi-
da, tratará de lograr el mayor acuerdo posible con los
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distintos grupos políticos, con las Comunidades Autó-
nomas y con la comunidad universitaria.

Madrid, 31 de mayo de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000019

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Niños huérfanos por causa de la Guerra Civil o
la represión posterior, que tienen ingresos inferiores al
salario mínimo interprofesional.

Respuesta:

No se dispone de datos sobre el sector de población
mayor en el que concurran las circunstancias aludidas
en la pregunta. No obstante, debe señalarse que existen
diversos mecanismos de protección social y económica
a los que pueden acogerse dichas personas.

Uno de estos mecanismos viene determinado por el
Real Decreto 728/1993, de 14 de mayo, por el que se
establecen pensiones asistenciales por ancianidad a
favor de los emigrantes españoles, norma que ha sido
objeto de modificación por el Real Decreto 667/1999,
de 23 de abril (BOE, 8 de mayo de 1999).

Concretamente, según su disposición adicional pri-
mera, los españoles que emigraron durante el período
1936-1942 como consecuencia de la guerra civil, y
hubieran retornado o retornen a España, tienen derecho
a ser beneficiarios, de forma transitoria, de estas pen-
siones asistenciales, siempre que cumplan todos los
requisitos exigidos, salvo el de residir en el extranjero,
hasta que alcancen el derecho a una pensión del siste-
ma de la Seguridad Social u otra pensión pública, pres-
tación o subsidio reconocido por cualquier Administra-
ción Pública española.

Si no existe ningún otro ingreso en la unidad fami-
liar del solicitante de la pensión, el importe de ésta será
el mismo que el establecido para las pensiones no con-
tributivas del sistema de la Seguridad Social.

Asimismo, por parte del Ministerio de Hacienda
(Clases Pasivas del Estado) se gestionan, entre otras,
las pensiones de orfandad y viudedad derivadas de la
Ley 37, de 22 de octubre de 1984, de reconocimiento
de derechos y servicios prestados a quienes durante la
guerra civil formaron parte de las Fuerzas Armadas
y de Orden Público.

Se señala que cuanto ha sido expuesto, coincide con
el contenido de la información facilitada, en la anterior
legislatura, en contestación a una pregunta escrita,
idéntica a la actual formulada por Su Señoría.

Madrid, 25 de mayo de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000024

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Aportación de la ciudad de Málaga a la
Hacienda del Estado a través de los impuestos durante
los años 1998 y 1999.

Respuesta:

Consultado el Servicio de Auditoría Interna de la
Agencia Estatal de Administración Tributaria en rela-
ción a la aportación de la ciudad de Málaga a la
Hacienda del Estado, a través de los Impuestos en vigor
durante el período 1998 a 1999, se señala que en la con-
tabilización de los tributos se contempla como nivel
regional mínimo la provincia, por lo que no es posible
disponer de los datos de recaudación de la ciudad de
Málaga.

Madrid, 25 de mayo de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000033

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Medidas para evitar la desertización en la pro-
vincia de Málaga.

Respuesta:

La Junta de Andalucía es la Administración compe-
tente en la materia objeto de la pregunta de Su Señoría,
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según establece el propio Estatuto de Autonomía de esa
Comunidad Autónoma, aprobado por la Ley Orgánica
6/1981. La información que a continuación se indica,
responde a actuaciones desarrolladas por el Ministerio
de Medio Ambiente, en colaboración con la Junta de
Andalucía.

Por efectos de la erosión se presentan procesos acu-
sados de degradación de los ecosistemas y desertifica-
ción del suelo en más del 50 por ciento del territorio
malagueño: concretamente se evalúa en 162.635 hectá-
reas la superficie sometida a riesgo muy elevado,
196.998 hectáreas de riesgo elevado y 130.565 hectáre-
as de riesgo medio, con relación a la superficie total
provincial de 738.554 hectáreas.

Ello hace que la erosión, en gran parte derivativa de
la deforestación y uso inapropiado de los suelos, se
convierta en Málaga en un problema medioambiental,
ecológico y económico que conlleva inundaciones, ate-
rramientos de cauces y embalses y destrucción o dete-
rioro de infraestructuras y otros bienes públicos y pri-
vados.

Durante los últimos años se está desarrollando una
serie de medidas apoyadas en la cofinanciación y opti-
mización de inversiones por vía de los retornos de los
Fondos Estructurales y de Cohesión.

Estas medidas han tenido como objetivos integra-
dos los siguientes:

• Detención y control de los procesos erosivos.
• Aumento en cantidad y calidad (biodiversidad) de

la cubierta vegetal protectora.
• Regularización del ciclo hidrológico.
• Otros efectos inducidos (fijación carbono atmos-

férico, valores estéticos y recreativos, etc.).

En esta línea, las inversiones que en materia de res-
tauración hidrológico forestal, control de la erosión y
defensa contra la desertización ha ejecutado durante
1997-99 y según las previsiones para el año 2000 el
Ministerio de Medio Ambiente a través de la Dirección
General de Conservación de la Naturaleza en Andalu-
cía al amparo del Convenio de Cooperación estableci-
do a tales efectos con la Comunidad Autónoma son las
siguientes:

Por otra parte y en el marco del Proyecto de Lucha
contra la Desertificación en el Mediterráneo (LUCDE-
ME) se han realizado las siguientes hojas del Mapa de
Suelos escala 1:100.000 correspondientes a la provin-
cia de Málaga: 1.022 Campillos, 1023 Antequera,
1.024 Archidona, 1.037 Teba, 1.038 Ardales, 1.039

Colmenar, 1.040 Zafarraya, 1.051 Ronda, 1.052 Álora,
1.053 Málaga, 1.054 Vélez Málaga, 1.065 Marbella,
1.066 Coín, 1.067 Torremolinos y 1.072 Estepona. Esta
cartografía de suelos proporciona una información
esencial para el conocimiento del estado del recurso
suelo y consecuentemente para la planificación de
acciones contra la desertificación.

Por último, se destaca que existe un borrador del
Plan de Acción Nacional contra la Desertificación, ela-
borado en el marco del Convenio Mundial que se prevé
aprobar y desarrollar en los próximos años y que coor-
dinará adecuadamente las políticas y medidas dirigidas
a evitar la desertificación en general y la de una provin-
cia como Málaga en particular.

Madrid, 26 de mayo de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000041

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Urán González, Presentación (GIU).

Asunto: Previsiones acerca de la recuperación de
las 173 Has. cedidas para uso agrícola en la zona del
Montgó, en Denia (Alicante), así como de su transfe-
rencia a la Generalidad Valenciana.

Respuesta:

En primer lugar se señala que con los datos ofreci-
dos en la pregunta resulta difícil determinar a qué terre-
nos exactamente se refiere la misma. Por ello se han
dado instrucciones a la Delegación de Economía y
Hacienda en Alicante a fin de que investigue las parce-
las del asunto de referencia. No obstante, en una ficha
antigua del Inventario General de Bienes Inmuebles del
Estado de la zona del Montgó aparecen una serie de
fincas adscritas al ICONA.

En el momento en que se disponga de más informa-
ción se ampliará la contestación a la pregunta de S.S.

Madrid, 25 de mayo de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000047

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Previsiones respecto a la creación de un obser-
vatorio permanente sobre la situación de las sectas en
el Estado español.

Respuesta:

En lo que concierne a las Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad del Estado, en el marco de sus competencias
funcionales, están preparadas para colaborar en la arti-
culación de este Observatorio, fundamentalmente en
aquellos campos que, de acuerdo con la Proposición no
de Ley sobre sectas, grupos y asociaciones de carácter
destructivo, presentada por el Grupo Parlamentario
Catalán-CiU, y aprobada por la Comisión de Justicia e
Interior, el 25 de mayo de 1999, le son propios, como
son la recogida y análisis de datos, y la difusión de la
información obtenida en torno a la situación de las sec-
tas. Esta función ya se ha venido realizando desde que
se detectó este problema, especialmente desde que en
cumplimiento de la Resolución del Congreso de los
Diputados de 2 de marzo de 1999 en relación con el
Estatuto de las sectas en España se instó al Gobierno de
la Nación a promover información policial especializa-
da en relación con la prevención y denuncia de actua-
ciones sectarias de carácter delictivo. El Ministerio del
Interior dispuso la creación de una unidad especializa-
da en el Servicio de Información Interior de la Comisa-
ría General de Información de la Dirección General de
la Policía.

Esta unidad cuyo ámbito de actuación es la totali-
dad del territorio español, en colaboración con el resto
de Cuerpos de Seguridad y unidades territoriales, reali-
za su actividad mediante un continuo intercambio de
información, en base a la detección y seguimiento de
estos grupos, así como de sus actividades, personal
implicado y formas de financiación.

La actuación de esta Unidad va encaminada en pri-
mer lugar, a la detección del carácter sectario de estos
grupos, para posteriormente realizar un seguimiento de
los mismos en base al descubrimiento de cualquier acti-
vidad ilícita que pueda infringir el ordenamiento jurídi-
co vigente.

En una primera fase la actividad policial va encami-
nada a la detección de estas sectas, mediante el análisis
pormenorizado de todo tipo de publicaciones, tanto
internas como las destinadas a la captación de proséli-
tos, el seguimiento de convocatorias públicas promovi-
das por estos grupos sectarios, mediante la asistencia a
todo tipo de coloquios, conferencias o jornadas, y
mediante el mantenimiento de contactos con familiares
o allegados de adeptos a estas sectas, con la finalidad
de mejorar el conocimiento que se tiene de las mismas.

Con respecto a la investigación tendente al descu-
brimiento de aquellas actividades desempañadas por

los miembros de las sectas que puedan constituir algu-
na infracción de tipo penal o administrativo, se destaca
la gran dificultad que ésta presenta, al gozar muchas de
ellas de cobertura legal, por estar inscritas en los distin-
tos Registros como asociaciones culturales, religiosas
o de otra naturaleza, con fines aparentemente lícitos y
por el gran secretismo que practican en todas sus acti-
vidades, tanto de índole sectaria como económica. Asi-
mismo cambian de sede, dentro o fuera de España, con
gran facilidad cuando detectan o intuyen que pueden
ser investigadas. Igualmente juegan con el miedo de
los afectados o sus familiares a presentar denuncia por
las posibles represalias. Prueba de esta gran dificultad
es el escaso número de denuncias que finalmente fruc-
tifican en sentencias condenatorias.

Por último, se señala la importancia de la colabora-
ción internacional en este campo, dado que muchas de
estas sectas se encuentran implantadas en varios paí-
ses, y sus miembros pertenecen a diversas nacionalida-
des. Esta colaboración se canaliza principalmente a tra-
vés de Interpol, aunque también se mantienen
relaciones directas con unidades policiales, fundamen-
talmente de nuestro entorno europeo, que se materiali-
zan en intercambio de información y apoyo policial en
las investigaciones.

Madrid, 25 de mayo de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000051

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Medidas adoptadas para incrementar el inter-
cambio de información acerca de las sectas destructivas
en el ámbito de la cooperación internacional y especial-
mente del Europol.

Respuesta:

Desde que el Congreso de los Diputados aprobó las
conclusiones relativas al estudio de las sectas en Espa-
ña, en la que se instaba al Gobierno a promover la
información policial especializada en relación con la
denuncia de actuaciones sectarias de carácter destructi-
vo, la Comisaría General de Información, a través de
un grupo especializado, se dedica a la investigación o
seguimiento de grupos u organizaciones consideradas
de carácter destructivo, que pueden vulnerar el orden o
el ordenamiento jurídico vigente.
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No obstante, hay que tener en cuenta que la concep-
tuación jurídica de sectas destructivas es difícil y com-
pleja, ya que la mayoría de las organizaciones de carác-
ter sectario gozan de cobertura legal, con fines
estatutariamente lícitos. Otra cuestión sería la de no
correspondencia de aquellos con sus actuaciones rea-
les, o la vulneración de las disposiciones legales lleva-
das a cabo por sus dirigentes o líderes, lo que conlleva-
ría a contemplar tales conductas en el ámbito de los
Jueces y Tribunales de Justicia.

En cualquier caso, para realizar eficazmente las
investigaciones de las sectas destructivas y prevenir sus
efectos, es necesario la colaboración y coordinación
entre las distintas instituciones y unidades policiales, así
como el intercambio de información para conocer de
inmediato los nuevos grupos de carácter destructivo que
pueden existir para prevenir sus efectos en su caso.

Como el fenómeno sectario tiene un carácter emi-
nentemente internacional, es imprescindible la coope-
ración entre los diferentes países, para lo que se vienen
utilizando diversos cauces, siendo primordial, para su
efectividad, la labor de los funcionarios del Cuerpo
Nacional de Policía destinados en las embajadas o con-
sulados españoles quienes actúan como oficiales de enla-
ce que contactan con sus homónimos de otros países,
principalmente con los del área de la Unión Europea.

Otras vías de cooperación son aquellas que se desa-
rrollan mediante la tramitación de Comisiones Rogato-
rias de las autoridades judiciales y la colaboración a tra-
vés de organizaciones tales como Interpol y Europol.

La Comisaría General de Información canaliza
todas los datos que recibe por cualquiera de las vías
citadas, analizándolos y ditribuyéndolos a las diferen-
tes plantillas policiales con la finalidad de coordinar las
investigaciones correspondientes y mantener informa-
dos y actualizados a las distintas Unidades dedicadas a
la investigación y vigilancia de los sectores.

Madrid, 29 de mayo de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000052

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Medidas que se piensan adoptar para que el
proceso de indemnización a las personas deportadas
que fueron utilizados como esclavos por el régimen
nazi puedan beneficiar también a los deportados del
Estado español.

Respuesta: 

El Ministerio de Asuntos Exteriores se ha ocupado
con anterioridad de la defensa de los intereses de los
españoles que sufrieron persecución por el régimen
nazi a través de la Embajada española y los Consulados
Generales de España en Alemania.

Las víctimas de nacionalidad española han podido
acogerse a diversas normas dictadas por el Gobierno
alemán con fines indemnizatorios. De este modo, los
ciudadanos españoles han accedido a las indemnizacio-
nes previstas por la Ley Federal de Indemnización de
29.6.1956, el Convenio hispano-alemán sobre presta-
ciones a víctimas de guerra de 29.5.1962, la Ley Final
de Indemnización Federal de 14.9.1965 y la Notifica-
ción de 26 de agosto de 1981, que establecía un plazo
abierto de presentación de solicitudes para españoles
víctimas del nacionalsocialismo. De esta forma, y al
amparo de estas dos últimas normas, se presentaron en
su día 21.000 reclamaciones por parte de ciudadanos
españoles, que se resolvieron favorablemente en la
gran mayoría de los casos.

En la actualidad, el Gobierno alemán tiene la inten-
ción de presentar un proyecto de ley por el que se crea
una Fundación encargada de indemnizar a las personas
que fueron víctimas de trabajos forzados en las empre-
sas alemanas durante la época nazi. Se prevé que dicha
Fundación esté dotada con diez mil millones de marcos
que aportarán, en partes iguales, el Gobierno alemán y
el sector privado. La Fundación se encargará de indem-
nizar a las víctimas de los referidos trabajos forzados
en las condiciones que determine la Ley, que aún no ha
sido aprobada.

Se prevé que la ley entre en vigor el próximo mes
de julio y que la posibilidad de recibir indemnización
esté abierta a todo tipo de víctimas de trabajos forza-
dos, no sólo a las de origen judío. De ser así, podrían
recibir indemnización los ciudadanos españoles que
tengan derecho a ello y que presenten la oportuna recla-
mación. Como en anteriores ocasiones, el Gobierno
español piensa colaborar en la defensa de los ciudada-
nos españoles una vez se conozcan los plazos y condi-
ciones que estipule la ley, constribuyendo a difundir su
existencia y su contenido entre la población española.
En el actual proyecto presentado al Parlamento alemán
se establece que las reclamaciones han de presentarse
de forma estrictamente personal e individual por los
damnificados a través de organizaciones y asociacio-
nes de afectados en un plazo de 8 meses, a partir de la
aprobación de la ley.

Madrid, 30 de mayo de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/000055

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Jané u Guasch, Jordi (GC-CiU).

Asunto: Previsiones sobre la implantación de un despa-
cho de atención de Correos en el núcleo urbano de
Bellavista, perteneciente al municipio de Les Franque-
ses del Vallés.

Respuesta

Se informa que en octubre de 1997 se inauguró la
Oficina de Les Franqueses del Vallés, para lo cual se
contó con la colaboración del Ayuntamiento, que aportó
el local donde se ubica la Oficina de Correos. La crea-
ción de ésta obedecía a la intención de mejorar la pres-
tación de los servicios postales en el municipio, si bien
en aquel momento no se descartaba la posibilidad de
ampliar la oferta en algún otro punto del mismo muni-
cipio. No obstante, analizados los resultados de dicha
oficina se ha concluido que su funcionamiento satisfa-
ce notablemente la demanda de servicios postales en su
municipio sin necesidad de nuevos puntos de atención
al público.

En lo que se refiere a la barriada de Bellavista, el
acceso a los servicios postales puede considerarse ase-
gurado, no sólo por la existencia de la citada Oficina sino
también por la proximidad de la Oficina de Granollers.

Madrid, 26 de mayo de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000062

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Previsiones de la prolongación de la actual
línea de ferrocarril Málaga-Fuengirola hasta Algeciras
(Cádiz).

Respuesta:

El Ministerio de Fomento está actualmente redac-
tando el estudio de optimización funcional del Corre-
dor Madrid-Córdoba-Málaga/Algeciras en el que, en

particular, se analizarán las conexiones ferroviarias de
Algeciras.

Madrid, 26 de mayo de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000063

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Proyectos para la construcción de una nueva
estación de la Red Nacional de Ferrocarriles Españoles
(RENFE) para Málaga.

Respuesta:

El Ministerio de Fomento está actualmente redac-
tando los proyectos constructivos de la nueva línea de
alta velocidad Córdoba-Málaga. Como consecuencia
de la construcción de esta nueva línea se están anali-
zando los accesos a la ciudad de Málaga y, por tanto,
las posibles soluciones en relación con la estación.

Madrid, 26 de mayo de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000068

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Número de pensionistas y jubilados, en la
actualidad, en la Comunidad Autónoma de Andalucía,
separados por provincias.

Respuesta:

En anexo adjunto se especifica el número de pen-
siones contributivas de la Seguridad Social, desglosado
por tipos de pensión y por provincias, en la Comunidad
Autónoma de Andalucía a fecha 1 de abril de 2000.

Madrid, 26 de mayo de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/000069

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.
(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Número de pensionistas y jubilados que
cobran pensiones no contributivas en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, separados por provincias.

Respuesta: En anexo adjunto se consignan los datos,
desagregados por provincias, relativos a las pensiones
no contributivas, tanto de invalidez como de jubilación,
correspondientes a la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía.

Madrid, 26 de mayo de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000070

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Tipos de pensiones contributivas y cuantía de
éstas, que se abonan mensualmente en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, separadas por provincias.

Respuesta: En anexo adjunto se especifica el importe
mensual de las pensiones contributivas de la Seguridad
Social en vigor en la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía, a fecha 1 de abril de 2000, desglosado por tipo de
pensión y por provincias.

Madrid, 26 de mayo de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000074

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Número de personas que han solicitado la
regularización en el proceso abierto por el Real Decre-
to 239/2000, hasta la fecha, en el Estado español.

Respuesta:

El Real Decreto 239/2000, de 18 de febrero, esta-
blece el procedimiento para la regularización de
extranjeros prevista en la disposición transitoria pri-

mera de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero,
sobre Derechos y Libertades de los Extranjeros en
España y su Integración Social, determinando en su
artículo 2.4 que el plazo de presentación de solicitu-
des comenzará el 21 de marzo de 2000 y finalizará el
31 de julio de 2000.

A fecha 16 de mayo de 2000, se han recibido
110.582 solicitudes de regularización en toda España.

Madrid, 26 de mayo de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000075

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.



(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Número de personas que han solicitado la
regularización en el proceso abierto por el Real Decre-
to 239/2000, hasta la fecha, en la Comunidad Autóno-
ma de Andalucía, separados por provincias.

Respuesta: A fecha 16 de mayo de 2000, se han recibi-
do 18.883 solicitudes de regularización de extranjeros
en la Comunidad Autónoma de Andalucía, con la
siguiente distribución provincial:

Madrid, 26 de mayo de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000077

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Lasagabaster Olazábal, Begoña (GMx).

Asunto: Número de objetores de conciencia que están
realizando en la actualidad la prestación social sustitu-
toria en cada territorio de la Comunidad Autónoma
vasca.

Respuesta:

A 30 de abril de 2000, el número de objetores de
conciencia que están realizando en la actualidad la
prestación social sustitutoria en la Comunidad Autóno-
ma del País Vasco se cifraba en 4.356.

De la cifrada cantidad pertenecen a la provincia de
Álava, 892; a Guipúzcoa, 1.319, y finalmente a la pro-
vincia de Vizcaya, 2.145.

A continuación se relacionan por provincias las ins-
tituciones públicas o privadas donde realizan el perío-
do de actividad los objetores de conciencia.

Álava.

Club Deportivo Alegría.
Grupo P. C. Eguzki Lautadako.

Agrup. Deportiva Zurenak.
Cruz Roja.
Ayuntamiento de Arraia-Maeztu.
Ayuntamiento de Baños de Ebro/Mañueta.
Ayuntamiento de Elburgo.
Asoc. Coral San Andrés Apóstol.
Asoc. Cultural Deport.V de la Plaza.
Asoc. Cultural Deportiva Okelu.
Ayuntamiento de Labastida.
Ayuntamiento de Laguardia.
Sdad. Amigos de Laguardia.
Ayuntamiento de Lapuebla de Labarca.
APA Instituto Canciller Ayala.
Asoc. Agrupación Musical S. Roque.
Fed. Alavesa de Hockey.
Acción Social Penitenciaria.
Fed. Alavesa de Petanca.
Ayuntamiento de Erribera Beitia.
Ayuntamiento de Samaniego.
Ayuntamiento de Villabuena de Álava/Esduernaga.
D. G. Tráfico.
Agrup. Deportiva Aikidogazalbide.
Agrup. Deportiva Baloncesto Araba.
Agrup. Deportiva Zuzenak.
APA Conserv. Sup. Música Jesús Guridi.
APA del I.E.S. S. Francisco de Vitoria.
Asoc. Alavesa Esclerosis L. Amitrof.
Asc. Alkart, Solidar. Tercer Mundo.
Asoc. Ayuda Parálisis Cerebral ASPACE.
Asoc. Ciencia y Tecnología de los Alimentos.
Asoc. C. Ub Indar.
Asoc. Cultural A Punto.
Asoc. Cultural Amigos de China.
Asoc. Vecinos Gure Auzune.
Asoc. Deportiva contra la Droga.
Asoc. Difusión Internet.
Asoc. Elkarbides.
Asoc. Esclerosis Múltiple.
Asoc. Intercambio Estudiantes Tec.
Asoc. Itxaropena.
Asoc. Jóvenes Empresarios de Álava.
Asoc. Promoción Cultural Burzadoak.
Asoc. Senior Esp. Cooperac. Técnica.
Asoc. Turna Distrito Universitario.
Asoc. Vecinos Gastéis-Txiki Casco V.
Asoc. Vecinos Ipar-Arriaga.
Centro Cultural Andaluz Séneca.
Club Hielo Gastéis.
Club San Ignacio.
Colegio Agentes Comerciales.
Colegio Abogados de Álava.
Consejo Colegios Graduados Sociales.
Fed. Alavesa de Ajedrez.
Fed. Alavesa de Baloncesto.
Fed. Alavesa de Balonmano.
Fed. Alavesa de Ciclismo.
Fed. Alavesa de Fútbol.
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Fed. Alavesa de Fútbol Sala.
Fed. Alavesa de Judo y D. A.
Fed. Alavesa de Pelota Vasca.
Fed. Alavesa de Taekwondo.
Fed. Alavesa de Tenis de Mesa.
Fed. Española de Lupus.
Fed. Vasca de Gimnasia.
Fed. Vasca de Natación.
Fed. Vasca de Squas.
Fed. Vasca de Voleibol.
Fund. Jeiki.
Sdad. de Cazadores El Romeral.
Sdad. Deportiva Balonmano Gure Auzune.
UGT.
Unión Pensionistas y Jubilados Esp.
Asoc. Cultural Zabarte.

Guipúzcoa.

Asoc. Juvenil Gazteleku La Salle.
Cruz Roja.
Fed. Guipuzcoana de Fútbol.
Fed. Guipuzcoana de Ciclismo.
Fed. de Bandas de Música Gibrantxar.
Club Ilumpe Pelota Elkartea.
Acción Social Penitenciaria.
D. G. Tráfico-Jefatura Provincial.
D. G. Ordenación Migraciones.
Ins. Nacional de Meteorología.
Asoc. Defensa Natur. Mendi Garbiak.
Asoc. Juvenil Garraldi.
Asoc. Promoción Socio-Educativa.
Asoc. Seniors Esp. Cooperac. Técnica.
Club S. D. R. Boskotarrak.
Club Txindoki.
Colegio Mayor Ayete.
CONFER.
Fed. Aspace.
Fed. Atlética Guipuzcoana.
Fed. Actividades Subacuáticas.
Fed. Guipuzcoana de Ajedrez.
Fed. Guipuzcoana de Baloncesto.
Fed. Guipuzcoana de Caza.
Fed. Guipuzcoana de Fútbol Sala.
Fed. Guipuzcoana de Natación.
Fed. Guipuzcoana de Pelota Vasca.
Fed. Guipuzcoana de Piragüismo.
Fed. Guipuzcoana de Remo.
Fed. Guipuzcoana de Tenis.
Fed. Guipuzcoana de Tenis de Mesa.
Fed. Vasca de Lucha y Sambo.
Real Fed. Motociclista Española.
Sdad. Vasca de Cuidados Paliativos.
UGT.
Club Hernani Kirol Elokartea.
Sdad. Dep. Santiagotarrak.
Grupo de Danzas Korosti.

Fed. Coros de Guipúzcoa.
Asoc. Banco de los Alimentos.
Club de Remo Koxtape.
Asoc. Ekintza-Desalud.
Segurako Kirol Elkartea.
Acad. de Cocina Aiala.
Fed. Guipuzcoana de Halterofilia.
Club Deportivo Itxas-Gain.
Club Deportivo Zumaya.

Vizcaya.

Club Deportivo Abadiano.
Mutualidad de Previsión Social.
Ayuntamiento de Arrieta.
Asoc. Club Eretxa.
Asoc. Deportiva contra la Droga.
Asoc. Laguntzeko Pres.
CONFER.
Cruz Roja.
Banco de los Alimentos.
Hospital de Bermeo.
Barriatuko Fútbol-Taldea.
Acción Social Penitenciaria.
D. G. de Tráfico-Jefatura Provincial.
Direc. General Ordenación Migraciones.
Agrup. Amigos Animales y Plantas.
Asoc. Iaeste.
Asoc. Juvenil Fecem Junior.
Asoc. Olalde.
Asoc. Padres y Madres Separados.
Asoc. Vasca Cooperación Internacional.
CEAR (Comisión E. Ayuda Refugiados).
Colegio de Abogados.
Conf. Coordinadora Minusv. Físicos.
Conf. Nal. Sindical Indep. Func. (CSIF).
Fed. Atlética Vizcaína.
Fed. Católica Padres de Familia.
Fed. de Coros Bizkaiko Abestatzen.
Fed. Vasca de Caza.
Fed. Vasca de Karate.
Fed. Vasca de Natación.
Fed. Vizcaína de Ajedrez.
Fed. Vizcaína de Baloncesto.
Fed. Vizcaína de Balonmano.
Fed. Vizcaína de Boxeo.
Fed. Vizcaína de Caza.
Fed. Vizcaína de Ciclismo.
Fed. Vizcaína de Fútbol.
Fed. Vizcaína de Judo y Dep. Asoc.
Fed. Vizcaína de Natación.
Fed. Vizcaína de Pelota Vasca.
Fed. Vizcaína de Remo.
Fed. Vizcaína de Rugbi.
Fed. Vizcaína de Tenis de Mesa.
Fund. Anesvad.
Fund. Colegio Mayor Bidealde.
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Fund. Etkrkintza.
Fund. F. Orbegozo Eizaguirre.
Proclade Euskadi.
UGT.
Asoc. Escuderia Oiz.
Asoc. Ezkurdi Kirol Taldea.
Ayuntamiento de Errigoiti.
Ayuntamiento de Ereño.
Etxebarrido Ume-Euskaltegi.
APA Colegio Público Zubileta.
Asoc. Negubide.
Ayuntamiento de Gordexola.
Asoc. de Tercera Edad Etxea.
Fed. Asoc. de Pku y otros Trastornos.
Asoc. Lekeitio Fútbol Taldea.
Asoc. Tximista Atletismo Taldea.
Club Isuntza Arraun Elkartea.
Asoc. Alegría.
Centro Asociado a la UNED.
APA Colegio Antonio Trueba.
APA C. P. Ruperto Medina.
Casa de Andalucía.
APA Colegio Santa María Hijas de la Cruz.
Club de Fútbol Gazteak.
Colegio Público La Arboleda.
Farmacéuticos sin Fronteras.
Ayuntamiento de Zierbena.

Las labores que realizan los objetores de conciencia
en las citadas entidades se desarrollan en los sectores
de actividad a los que se refiere el artículo 6 de la Ley
22/1998, de 6 de julio, reguladora de la objeción de
conciencia y de la prestación social sustitutoria:

Servicios sociales y, en particular, los que afecten a
la acción comunitaria o familiar, protección de meno-
res o adolescentes, tercera edad, personas con discapa-
cidades físicas, psíquicas y sensoriales, minorías étni-
cas, prevención de la delincuencia, reinserción social
de alcohólicos, toxicómanos y ex-reclusos y promo-
ción de hábitos saludables de conducta.

Servicios sociales por la paz y, en particular, ayuda
a refugiados y protección de los derechos humanos.

Programas de cooperación internacional.
Conservación del medio ambiente, mejora del

medio rural y protección de la naturaleza.
Educación y cultura y, en particular, promoción cul-

tural, alfabetización, bibliotecas y asociaciones.
Educación en el ocio.
Protección civil.
Servicios sanitarios.
Cualesquiera otras actividades, servicios u obras de

carácter análogo que sean de interés general.

Madrid, 26 de mayo de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000078

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Alternativas para la autovía del Cantábrico en
Galicia.

Respuesta:

La propuesta de selección de corredores y alternati-
vas de la autovía del Cantábrico en Galicia se ha reali-
zado con arreglo a criterios técnicos en los que se ana-
lizan no sólo los aspectos medioambientales y de
costes de inversión, sino que se incluyen aspectos
territoriales y funcionales con objeto de que el corre-
dor seleccionado sea compatible no sólo con las con-
diciones medioambientales y del medio físico, sino
que también analiza aspectos socioeconómicos y de
planeamiento.

A partir de los datos básicos recopilados sobre el
terreno se elaboran, para la selección de corredores,
planos temáticos que incluyen los siguientes datos:

Síntesis física: Condiciones topográficas, geológi-
cas, geotécnicas y edafológicas.

Síntesis biótica: Botánicos, faunísticos y espacios
protegidos.

Síntesis territorial: Condicionantes poblacionales.
Síntesis cultural: Patrimonio cultural, arqueológico

y arquitectónico.

Como complemento de lo anterior se añaden crite-
rios de movilidad viaria mediante encuestas de origen
y destino. En los viajes que discurren por el norte de la
península, correspondientes a los viajes de tránsito y
penetración, la distribución porcentual, según la
encuesta realizada por Otur, arrojó los siguientes resul-
tados:

Las conclusiones del estudio, tanto desde el punto
de vista de movilidad (objetivo básico), ambiental, téc-
nico y socioeconómico determinan como más conve-
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niente el corredor central, que sigue, sensiblemente, el
trazado de la CN-634. No obstante, en el estudio se
prevé la disposición de enlaces que permitan conectar,
a través de nuevas vías de la red autonómica o estatal la
vertebración de todo el territorio, tanto de los núcleos
de la cornisa cantábrica como del núcleo de Ferrol.

Actualmente, el estudio informativo se encuentra en
supervisión, tras la reciente remisión de los aspectos
significativos a las consultas medioambientales.

Posteriormente se procederá a su aprobación provi-
sional y posterior sometimiento a información pública,
a partir del cual podrá determinarse, en función de las
alegaciones que se presenten, la solución más adecua-
da, independientemente de la solución o soluciones
propuestas en la aprobación provisional del estudio.

Madrid, 25 de mayo de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000081

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Situación del listado de lugares de Galicia a
incluir en la Red Natura 2000.

Respuesta:

La Xerra do Xistral (Lugo) fue propuesta oficial-
mente como lugar Red Natura 2000 por Acuerdo del
Consejo de Gobierno de Galicia de 11 de marzo de
1999, recibiéndose la propuesta en el Ministerio de
Medio Ambiente el 9 de abril del mismo año. A conti-
nuación fue transmitida oficialmente a la Comisión
Europea como parte de la lista de lugares de la región
biogeográfica atlántica española.

Este espacio no figuraba en la primera propuesta de
lista de lugares de la Comunidad de Galicia, realizada
en 1977, lista que fue ampliada en marzo de 1999.

El espacio formalmente propuesto en 1999 a las
autoridades comunitarias «Xerra do Xistral
ES1120015» tiene una extensión de 20.265 hectáreas y
valores naturales suficientes para ser declarado en su
día como Espacio de Interés Comunitario (LIC) por la
Comisión Europea.

Se adjunta como anexo copia de la Lista de Lugares
propuestos por la Comunidad Autónoma gallega para
su inclusión en la Red Natura 2000, que representa un
10,66 por 100 de su territorio.

La Comisión Europea celebró durante 1999 la pri-
mera ronda de seminarios biogeográficos Red Natura
2000, con presencia de los representantes de los Esta-
dos miembros, para realizar la evaluación de las listas
nacionales de lugares presentadas. Las conclusiones de
la Comisión, que básicamente sugerían una ampliación
de las listas de lugares, están siendo estudiadas por las
Comunidades Autónomas para realizar una propuesta
de ampliación.

Tal propuesta debe ser presentada nuevamente a la
Comisión Europea, la cual convocará una segunda
ronda de seminarios biogeográficos para su estudio y
evaluación en el segundo semestre del año 2000.

Madrid, 25 de mayo de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Provincia de A Coruña

1. Betanzos-Mandeo 896 Has.
2. Carnota Monte-Pindo 3.011 Has.
3. Complexo húmido de Corrubedo 3.017 Has.
4. Costa Ártabra 7.082 Has.
5. Costa da Morte 6.500 Has.
6. Illas Sisargas
7. Costa de Dexo 61 Has.
8. Encoro de Cecebre 639 Has.
9. Estaca de Bares 965 Has.

10. Esteiro do Tambre 1.511 Has.
11. Fragas do Eume 9.387 Has.
12. Monte e Lagoa de Louro 1.164 Has.
13. Ortigueira-Mera 3.729 Has.
14. Ría de Ortigueira-Ladrido (Zepa)
15. Río Xubia-Castro 1.576 Has.
16. Serra do Careón 6.025 Has.

Provincia de Lugo

1. A Marrondo 602 Has.
2. Ancares-Courel 103.228 Has.
3. As Catedrais 511 Has.
4. Carballido 3.708 Has.
5. Cruzul-Agüeira 475 Has.
6. Monte Faro 3.083 Has.
7. Monte Maior 979 Has.
8. Negreira 4.531 Has.
9. Parga-Ladra-Támoga 3.837 Has.

10. Ría de Foz-Masma 560 Has.
11. Ribadeo (Zepa)
12. Río Eo 706 Has.
13. Rio Landro 52 Has.
14. Río Ouro 48 Has.
15. Serra do Xistral 20.265 Has.
16. Cañón do Sil 5.172 Has.
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Provincia de Ourense

1. Baixa Limia 34.252 Has.
2. Bidueiral de Montederramo 1.209 Has.
3. Macizo Central 37.369 Has.
4. Pena Maseira 6.000 Has.
5. Pena Trevinca 19.180 Has.
6. Pena Veidosa 2.059 Has.
7. Río Támega 1.112 Has.
8. Serra de Rubiá 1.494 Has.
9. Veiga de Ponteliñares 130 Has.

Provincia de Pontevedra

1. A Ramallosa 104 Has.
2. Baixo Miño 1.957 Has.
3. Brañas de Xestoso 926 Has.
4. Cabo Udra 245 Has.
5. Complexo Ons-O Grove 4.225 Has.
6. Complexo Umia-Grove (Zepa)
7. Costa da Vela 369 Has.
8. Enseada de San Simón 1.916 Has.
9. Gándaras de Budiño 959 Has.

10. Illas Cíes 967 Has.
11. Illas Cíes (Zepa)
12. Illas Estelas 561 Has.
13. Río Tea 88 Has.
14. Serra do Candán 8.778 Has.
15. Serra do Cando 5.379 Has.
16. Sistema Fluvial Ulla-Deza 522 Has.
17. Sobreirais do río Arnego 1.537 Has.

184/000083

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Usos ilegales de formas toponímicas por la
Demarcación de Carreteras del Estado en Galicia.

Respuesta:

Está establecido que se utilicen los topónimos ofi-
ciales que, en este caso, son A Coruña y Vilagarcía de
Arousa. Esta circunstancia se viene teniendo en cuenta
en todas las publicaciones, aunque en el caso plantea-
do, por error, no ha sido así, por lo que se revisará esta
actuación.

Madrid, 25 de mayo de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000085

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Proyectos de la Red Nacional de Ferrocarriles
Españoles (RENFE) para mejorar los servicios regio-
nales en Galicia.

Respuesta:

1. Tras la firma del nuevo Acuerdo Marco entre la
Xunta de Galicia y Renfe para la prestación de servi-
cios ferroviarios regionales en esa Comunidad Autóno-
ma, con vigencia entre el 1 de enero de 1999 y el 31 de
diciembre de 2004, será necesaria la suscripción de
convenios específicos en cada una de estas anualida-
des.

Entre las mejoras se destaca la incorporación de
más material tipo TRD, ya contratado y en construc-
ción. Además, en la medida en que se vayan finalizan-
do las obras de mejora de infraestructura, las nuevas
condiciones de circulación comportarán de cara al via-
jero, una reducción de los tiempos de viaje así como un
incremento de la calidad del mismo.

Además del material TRD antes indicado, se
encuentra en fase de adjudicación el concurso corres-
pondiente para contratar, en el año 2000, 15 nuevos
vehículos diesel de 3 cajas, la mayoría de los cuales
irán destinados a Galicia.

2. El futuro del servicio regional de viajeros entre
Ferrol y A Coruña será el que demande la Xunta de
Galicia, mediante el correspondiente Convenio suscri-
to con Renfe, ya que por Resolución de la Secretaría
General para los Servicios de Transportes del antiguo
Ministerio de Obras Públicas, Transportes y Medio
Ambiente (MOPTMA) de fecha 21 de febrero de 1995,
los servicios ferroviarios regionales en la relación A
Coruña-Betanzos-Ferrol fueron suprimidos, con efecti-
vidad desde el 1 de marzo de 1995.

3. El número de servicios regionales que se presta
en la línea Ferrol-Betanzos-A Coruña, responde al
Convenio realizado entre la Xunta de Galicia y Renfe.
Por ello, Renfe continuará prestando en el futuro esos
servicios, en tanto sigan concurriendo las mismas cir-
cunstancias, tanto por parte del Ministerio que autorizó
su supresión, como por parte de la Xunta de Galicia,
que es la que financia los trenes, definiendo en conse-
cuencia el número de los mismos.

4. Como se ha indicado anteriormente es la Xunta
de Galicia la que determina el número de servicios a
prestar por Renfe en ese corredor, según el Convenio
en vigor.
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5. Fruto de la colaboración entre Renfe y la Xunta
de Galicia ha sido el nuevo Acuerdo Marco suscrito entre
ambas, como ya se ha expuesto en el punto primero.

6. Las inversiones previstas en infraestructuras
tendrán repercusión inmediata en la mejora de los ser-
vicios y se irán produciendo progresivamente, a medi-
da que se vayan terminando las obras programadas.

Una vez se ejecuten las mejoras proyectadas en las
infraestructuras, la demanda real y potencial determi-
nará los servicios a prestar, siempre dentro del marco
establecido y previo los acuerdos con las Administra-
ciones implicadas.

Madrid, 26 de mayo de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000091

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Cumplimiento de los compromisos del Minis-
terio de Fomento con los afectados por obras del acce-
so norte a Ferrol.

Respuesta:

Con fecha 24 de abril del presente años se firmó el
contrato de adjudicación de las obras «Remodelación
de Avda. Principal del Polígono de La Gándara. Urbani-
zación de la travesía de la Residencia y variante de
obras de fábrica número 2, 7 y 8. Acceso Norte al Puer-
to de El Ferrol. Tramo: O’Sino-San Juan». Las inciden-
cias de las obras están recogidas en el proyecto comple-
mentario anteriormente citado. Las posibles afecciones
a particulares se han tramitado individualizadas a través
del Área de Responsabilidad Patrimonial.

Por parte de la Demarcación de Carreteras de Gali-
cia se han remitido informes a las solicitudes efectua-
das por el Área de Responsabilidad Patrimonial del
Ministerio de Fomento, quien es la encargada de trami-
tar este asunto. La forma de actuar del Ministerio será
consecuencia de la propuesta de resolución que se
adopte en la ya mencionada Área de Responsabilidad
Patrimonial. A los afectados se les informará debida-
mente una vez que se haya producido la resolución
correspondiente.

Madrid, 25 de mayo de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000097

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Regadíos en A Terra Cha (Lugo).

Respuesta:

Los Estudios del Plan Nacional de Regadíos con-
templan, en el marco del Programa de Consolidación y
Mejora de los Regadíos Existentes, actuaciones en la
Comunidad Autónoma de Galicia, entre las que se
encuentran las correspondientes a Terra Cha.

Con motivo de la transferencia de funciones y servi-
cios en materia de reforma y desarrollo agrario, las
competencias en cuestiones de regadíos fueron transfe-
ridas a la Comunidad Autónoma de Galicia.

Respecto a la potenciación de la riqueza forestal en
Terra Cha, se señala que, a través de la Administración
Autonómica, los titulares de explotaciones agropecua-
rias pueden acceder a las ayudas establecidas para la
Forestación de Tierras Agrarias. En el marco de este
régimen de ayudas, los agricultores pueden realizar
planes de forestación de tierras agrarias, percibiendo
ayudas que cubren el 100% de los gastos de plantación,
así como gastos de mantenimiento durante cinco años
y primas compensatorias por pérdida de renta durante
20 años.

Asimismo, existen Programas (Iniciativa Comuni-
taria Leader y el Programa de Desarrollo y Diversifica-
ción Económica de Zonas Rurales-PRODER-), gestio-
nados por la Junta de Galicia, dirigidos a fomentar el
desarrollo y la diversificación económica del medio
rural.

A partir de primeros de enero de este año se ha
abierto un nuevo período de programación y las nuevas
solicitudes se podrán presentar cuando la Comisión
Europea apruebe la financiación comunitaria.

Finalmente se indica que en el Programa Español de
las Medidas de Acompañamiento de la Política Agraria
Común (PAC), no se han introducido modificaciones
sustanciales respecto a las medidas que estuvieron en
vigor en el período anterior. Las Comunidades Autóno-
mas tienen la competencia para establecer, para su
ámbito territorial, las que consideren oportuno, así
como para fijar el momento de su puesta en marcha y
para llevar a cabo la gestión de los programas.

Madrid, 24 de mayo de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/000101

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Necesario impulso del Gobierno a posibles
planes de desarrollo de la zona regable de Val de
Lemos (Lugo).

Respuesta:

El Plan Nacional de Regadíos, contempla, entre otros,
el Programa de Modernización, Mejora y Consolidación
de Regadíos, que tiene por objeto alcanzar la moderniza-
ción de las estructuras de las explotaciones agrarias, la
mejora de las infraestructuras que implique el ahorro y la
gestión eficiente del agua, y la mejora medioambiental,
que reduzca los procesos de salinización y asegure la cali-
dad de las aguas resultantes del riego.

Por otra parte, el Gobierno ha autorizado la crea-
ción de cuatro Sociedades Mercantiles Estatales, para
la ejecución de obras e infraestructuras concretas de
modernización y consolidación de regadíos.

El objeto social de estas Sociedades incluye:

— La promoción, contratación y explotación de
inversiones en obras de modernización y consolidación
de regadíos contemplados en el Plan Nacional de Rega-
díos que, declaradas de Interés General, sean de titula-
ridad de la Sociedad Estatal y que se realicen en su
ámbito territorial en concurrencia con los usuarios de
las mismas y, en su caso, de las Comunidades Autóno-
mas, en la forma y condiciones que convenga con ellos.

— La financiación de las obras a las que se refiere
el epígrafe anterior que no hayan sido declaradas de
Interés General ni sean de titularidad de la Sociedad
Estatal de concurrencia con los usuarios de las mismas
y, en su caso, con las Comunidades Autónomas, en la
forma y condiciones que convenga con ellos.

— La explotación, en su caso, de las obras a las que
se refiere el epígrafe primero, previo acuerdo con los
usuarios de las condiciones de explotación.

— El asesoramiento y la asistencia técnica a los
usuarios en materia de planificación y ordenación de
regadíos y las medidas de coordinación de las activida-
des relacionadas con las referidas obras.

Entre las Sociedades creadas figura la Sociedad
Estatal de Infraestructuras Agrarias del Norte, S. A.,
que comprende las zonas de regadío cuya superficie
mayoritaria se encuentra localizada en las Comunida-
des Autónomas de Asturias, Cantabria, Castilla y León,
Galicia y País Vasco.

La Comunidad Autónoma de Galicia tiene la com-
petencia en materia de cooperativas, aplicable para
aquellas entidades cuya actividad cooperativizada se
desarrolla principalmente en su ámbito territorial.

En la comarca de Lemos existen cooperativas que
se dedican a la prestación de servicios a los agriculto-
res y a la comercialización de sus productos, aunque de
escasa dimensión económica.

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
subvenciona la incorporación de agricultores a las coo-
perativas y los procesos de fusión e integración de estas
entidades. Además, concede ayudas específicas para la
formación cooperativa, mediante cursos realizados por
la Confederación de Cooperativas Agrarias de España,
a través de sus Federaciones y, concretamente, en el
caso de Galicia los cursos los propone la Asociación
Galega de Cooperativas Agrarias (AGACA).

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
viene desarrollando, en colaboración con las Comuni-
dades Autónomas, los siguientes Programas:

— El Programa para la Instalación de Agricultores
Jóvenes en Explotaciones Agrarias, que ofrece impor-
tantes ayudas a los jóvenes que se establezcan como
empresarios agrarios y se aplica en todo el territorio
nacional con especial incidencia en las zonas desfavo-
recidas.

— El Programa de Modernización de Explotacio-
nes Agrarias, en cuyo marco se conceden ayudas parti-
cularmente interesantes cuando se trata de jóvenes y sus
empresas se hallan ubicadas en zonas desfavorecidas.

— El Programa Plurirregional de Formación, desti-
nado a los habitantes del medio rural, con especial
atención a los jóvenes y destinado, fundamentalmente,
a las Comunidades Autónomas de Objetivo 1, entre las
que se encuentra Galicia.

Madrid, 26 de mayo de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000107

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Llamazares Trigo, Gaspar (GIU).

Asunto: Medidas para solucionar el problema creado a
los especialistas hospitalarios, adjudicatarios de plazas
en concurso de traslados que no pueden tomar posesión
de la misma debido a la anulación de la Oferta Pública
de Empleo por el Tribunal Superior de Justicia de
Madrid.
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Respuesta:

La resolución definitiva, en vía judicial, de la anula-
ción de la Oferta Pública de Empleo extraordinaria de
1998, efectuada por el Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, ha provocado una demora en la toma de pose-
sión de los facultativos que resultaron adjudicatarios en
el concurso de traslados.

En este sentido ha de recordarse que la Disposición
Adicional Vigésima de la Ley 66/97 de Medidas Fisca-
les, Administrativas y de Orden Social, establecía que
dicha toma de posesión se efectuase de forma simultá-
nea a la de quienes accediesen a las plazas obtenidas en
el concurso-oposición.

Dado el tiempo transcurrido, el INSALUD, el pasa-
do mes de marzo, una vez oídas las organizaciones sin-
dicales presentes en la Mesa Sectorial de Sanidad, dictó
unas instrucciones con el fin de que los facultativos
especialistas de área que resultaron adjudicatarios en el
concurso de traslados pudieran ocupar las plazas
vacantes en el momento de la recepción de las mismas
en las Direcciones Territoriales y Provinciales, median-
te el procedimiento de adscripción temporal teniendo
prioridad absoluta su solicitud.

Con el fin de posibilitar dicha prioridad, se les indi-
có asimismo a todas las Direcciones Territoriales y Pro-
vinciales que no se autorizaría, durante un plazo de 15
días, la cobertura de ninguna plaza mediante el sistema
de interinidad. Tampoco se autorizarían comisiones de
servicio solicitadas por aquellos médicos que no resul-
taron adjudicatarios en el concurso de traslados hasta
tanto no se tuviera constancia de que no existía ningu-
na petición de los facultativos que sí obtuvieron plaza
en dicho concurso, estableciéndose asimismo un plazo
de 15 días.

Las plazas susceptibles de ser cubiertas por este
procedimiento eran todas aquellas que estuvieran
vacantes en el momento de la recepción de las mencio-
nadas instrucciones.

Por último, se señala que, aunque todavía no ha
finalizado el proceso, se puede indicar como relevante
el caso de la Comunidad de Madrid, que supone algo
más del 48 por ciento de las adjudicaciones totales del
concurso de traslados, y en la que se han resuelto el 83
por ciento de las solicitudes.

Madrid, 25 de mayo de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000110

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Retrasos en la ejecución de las obras de mejo-
ra de diversos tramos de la carretera de la costa en A
Mariña (Lugo).

Respuesta:

El plazo inicialmente establecido para las obras, 31
de mayo de 2000, ha sido prorrogado hasta el 31 de
diciembre de 2000, por resolución de la Dirección
General de Carreteras de 16 de febrero del mismo año
y tras la aprobación de un proyecto modificado debido,
entre otros, a problemas geotécnicos y de drenaje, así
como a servicios municipales afectados.

La suspensión temporal de las obras y su aplaza-
miento se produjo por ser necesaria la aprobación de
un adicional económico, que obligó a la redacción y
aprobación técnica y económica del proyecto modifi-
cado, así como a la consiguiente intervención del gasto
correspondiente en virtud de la cláusula 61 del pliego
de cláusulas administrativas generales para la Contra-
tación de Obras del Estado y de otras disposiciones
relativas a la contratación de obras públicas. A esta cir-
cunstancia cabe añadir las adversas condiciones climá-
ticas por lluvias acaecidas.

También se han retrasado las obras por las condicio-
nes plásticas del terreno (arcillas en su mayoría) y las
condiciones climáticas sufridas en los últimos meses.

Madrid, 25 de mayo de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000111

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Participación española en la restauración de la
paz en Angola.

Respuesta:

El Consejo de Seguridad de Naciones Unidas apro-
bó el pasado mes de octubre la Resolución 1.268 que
autoriza el establecimiento de la Oficina de Naciones
Unidas en Angola (UNOA) por un período inicial de
seis meses. Expirado éste, una nueva Resolución apro-
bada el pasado mes de abril ha prorrogado su mandato
por otros seis meses más.
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La UNOA sustituye a la extinta MONUA, anterior
Misión de Naciones Unidas en Angola, encargada fun-
damentalmente de observar y promover el cumplimien-
to de los Acuerdos de Paz firmados en Lusaka en 1994
entre el Gobierno y el movimiento armado UNITA.
Desafortunadamente, la reiterada negativa de UNITA a
cumplir en los años subsiguientes los principales com-
promisos asumidos en 1994 dio al traste con el proceso
de paz y motivó la salida definitiva de la MONUA de
Angola y el inicio de una nueva fase bélica a partir de
finales de 1998. En esta fase el gobierno ha conseguido
importantes victorias, que han tenido como consecuen-
cia la pérdida por parte de UNITA de sus principales
fuerzas convencionales y la extensión de la administra-
ción del Estado a una gran parte del territorio nacional.

La evidencia del incumplimiento de sus principales
compromisos por parte de UNITA, propició que el
Consejo de Seguridad, al amparo del capítulo VII de la
Carta, adoptase sucesivas resoluciones imponiendo
sanciones tendentes a aislar a UNITA, impidiendo su
financiación, así como la movilidad de sus represen-
tantes en el extranjero.

El mandato de la UNOA es mucho más restringido
que el que tuvieron sus predecesoras UNAVEM y
MONUA. La UNOA es básicamente una misión de
enlace entre la Secretaría General de las Naciones Uni-
das y el Gobierno de Angola, para explorar medidas
susceptibles de restaurar la paz y asistir al gobierno y al
pueblo angoleño en materia de asistencia humanitaria y
promoción de los derechos humanos. A su frente, habrá
un representante especial del Secretariado General de
Naciones Unidas, todavía no designado. Esta persona-
lidad encabezará un equipo humano reducido, de no
más de 30 personas. Un experto español en derechos
humanos forma parte de la UNOA.

En el ámbito económico, social y humanitario, el
conflicto bélico angoleño ha tenido unas consecuencias
muy graves. Destaca ante todo la situación difícil de
más de dos millones de personas desplazadas. En la
práctica, la cobertura de sus necesidades básicas depen-
de en buena medida del esfuerzo solidario de la comu-
nidad internacional de donantes. No obstante, las insufi-
ciencias económicas y de seguridad y las dificultades
logísticas derivadas del conflicto han impedido que esta
ayuda pudiese llegar a toda la población vulnerable.

Como país amigo que aspira a contribuir activamen-
te a la paz en este país africano de habla oficial portu-
guesa en el que tiene intereses múltiples, España ha
participado activamente en las principales iniciativas
internacionales para la solución del conflicto, funda-
mentalmente planteadas en el seno de las Naciones
Unidas y de las instituciones creadas al amparo de los
acuerdos de Bicesse y Lusaka, de 1991 y 1994, respec-
tivamente. El gobierno español aportó contingentes de
cascos azules y observadores militares y civiles en las
anteriores misiones de Naciones Unidas en Angola
(UNAVEM y MONUA). En Nueva York, funcionarios

de la Misión Permanente participan en el grupo infor-
mal de «Amigos de Angola» constituido el pasado año
a iniciativa del Secretario General. Por otra parte, como
consta en el importante informe publicado reciente-
mente por el Comité de Expertos sobre las Sanciones a
UNITA bajo la autoridad del Embajador Robert Fow-
ler, Presidente del Comité de Sanciones del Consejo de
Seguridad, España ha cumplido escrupulosamente con
el régimen internacional de sanciones.

En el seno de la Política Exterior y de Seguridad
Común de la UE el Gobierno español es muy activo en
la promoción de la paz en Angola. La última Declara-
ción de la UE sobre este país (en enero de este año)
insta a UNITA a cesar inmediatamente sus actividades
militares, y apela a todos sus miembros a respetar los
Acuerdos de Paz y a demostrar su voluntad inequívoca
de entablar un diálogo provechoso con el Gobierno.

Angola es uno de los principales socios de España
en África subsahariana, y el balance de nuestras rela-
ciones bilaterales puede ser considerado de excelente.
El diálogo político, propiciado por contactos frecuen-
tes, ha venido acompañado a lo largo de los últimos
años por unas intensas relaciones económicas y finan-
cieras con un elevado volumen de financiación conce-
sional para proyectos de desarrollo. Ello ha consolida-
do una progresiva presencia del empresariado español
en el mercado angoleño. En materia de cooperación al
desarrollo, Angola (declarado «país prioritario» en el
Plan Director de la Cooperación Española), se benefi-
cia de un considerable volumen de recursos para pro-
yectos de cooperación no reembolsable. En el campo
humanitario de emergencia, el Gobierno español ha
realizado a lo largo del pasado año un esfuerzo espe-
cial, que se ha concretado en diversas entregas de
ayuda alimentaria por un importe que ronda los 263
millones de pesetas. Asimismo, ha contribuido a finan-
ciar distintos proyectos de las agencias del sistema de
Naciones Unidas en Angola, en las áreas de salud, edu-
cación, rehabilitación comunitaria, desminado y refu-
giados.

Madrid, 30 de mayo de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000114

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Producción de una pistola semiautomática para
el Cuerpo de la Policía Nacional.
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Respuesta:

Las firmas que ofertaron en el concurso público
para la selección de una pistola, con destino al Cuerpo
Nacional de Policía, anunciado en el «BOE» n.o 143,
de 16 de junio, fueron las siguientes:

— FN Herstal, S. A. (1 modelo).
— DC Custom Armeros (1 modelo).
— Israel Military Industries, Ltd. (1 modelo).
— A. Paukner, S. A. (2 modelos).
— Benelli, S. A. (1 modelo).
— Heckler & Koch (1 modelo).

El mencionado concurso público aún no ha sido
resuelto. No obstante, los modelos de pistolas presenta-
dos por la Firma Benelli con la pistola Beretta, modelo
8000L, y la Firma Heckler & Koch, con la pistola USP
Compact, fueron los únicos que superaron las pruebas.
En base a esto, la Mesa de Contratación ha formulado
la correspondiente propuesta de homologación al
amparo del artículo 183.g) de la Ley de Contratos de
las Administraciones Públicas (L.C.A.P.) así como la
propuesta de necesaria uniformidad para el Cuerpo
Nacional de Policía a la pistola marca HK, modelo
USP Compact, presentada por la Firma Heckler &
Koch.

Se señala que en el punto 5 (Fabricación) del pliego
de prescripciones técnicas del concurso público, en su
apartado 5.2, únicamente se exige a la firma adjudica-
taria el montaje de la pistola en España. A tal fin se
establece en dicho Pliego que las firmas ofertantes
deberán acreditar acuerdos, infraestructuras, etc.

De la documentación obrante exigida para partici-
par en dicho concurso, existe carta de la Empresa
Nacional Santa Bárbara, ubicada en A Coruña, por la
que se compromete al montaje de la pistola ofertada
HK, caso de resultar adjudicataria la Firma Heckler &
Koch.

Madrid, 26 de mayo de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000115

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Situación de la estación ferroviaria de Monfor-
te de Lemos (Lugo) y futuro de la misma.

Respuesta:

1. La variante de Canabal tiene unos 2.600 metros
de longitud, entre los p.k. 9,1 y 11,9 del tramo Monfor-
te-Ourense. Se encuentra a unos 9 kms. de Monforte de
Lemos. Incluye un túnel de unos 1.300 metros. No
afecta a la estación de Canabal, quedando del lado
Ourense de esa situación.

En modo alguno marginará el núcleo ferroviario de
Monforte. Con su realización se permitirá una reduc-
ción del tiempo de recorrido entre Monforte y Ourense
y una mejor explotación.

2. Entre Monforte y A Coruña está prevista la ins-
talación de Tren-Tierra y C.T.C. con contadores de ejes
y enclavamientos reducidos. En el tramo se está insta-
lando la fibra óptica.

Supondrá una mejora en las condiciones de trabajo
del personal de la línea.

La modernización de las instalaciones de regulación
permite gestionar la circulación de trenes, por las esta-
ciones del trayecto, sin presencia permanente del per-
sonal para intervenir en la misma.

3. Como consecuencia de lo anterior, el personal
que realiza estas funciones será asignado a otras depen-
dencias donde esta tarea siga siendo necesaria, con pre-
ferencia en las zonas próximas.

Las estaciones que se transformen en apeaderos serán
las de Parga, Cesuras, Cambre y Betanzos Cidade.

4. En lo que respecta a las actividades realizadas a
través de la Unidad de Negocio de Transporte Combi-
nado de Renfe, la estación de Monforte de Lemos va a
ser potenciada. En tal sentido se ha firmado un Conve-
nio con la Xunta en virtud del cual se construirá una
nueva instalación para mercancías en los terrenos
donde estuvo ubicado el antiguo depósito de locomoto-
ras, encontrándose, en este momento, en fase de reali-
zación su proyecto constructivo.

Por el contrario, se señala que la escasa demanda de
servicios existente en la zona para el ámbito de la Uni-
dad de Negocio de Cargas ha llevado a que su activi-
dad quede prácticamente reducida a la segregación o
adición de lotes o remesas, así como el cambio de los
recursos de tracción, debido a las características y limi-
taciones técnicas de las líneas.

5. En relación con la actividad de paquetería,
desde el año 1996 no presta este servicio Renfe en todo
su ámbito nacional, como consecuencia de la decisión
estratégica adoptada de abandonar este negocio.

6. Entendiendo por el señalado «servicio Tolva»,
la actividad que la Unidad de Negocio de Manteni-
miento Integral de Trenes desarrolla en sus instalacio-
nes de pequeñas reparaciones de diferentes series de
vagones, entre ellas alguna tolva que, según se informa
al Ministerio de Fomento, se continúan efectuando en
Monforte.
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7. Próximamente serán construidas unas tolvas,
para la U. N. de Cargas, en las instalaciones de la U. N.
de Mantenimiento Integral de Trenes en León.

8. Todas las mejoras que se realicen sobre las ins-
talaciones e infraestructuras de la zona afectadas por
sus tráficos, posibilitarán un mejor servicio a sus clien-
tes, repercutiendo directamente en la calidad del servi-
cio que se presta a los mismos.

Igualmente, cualquier oportunidad de negocio que
pueda surgir en el ámbito de Monforte, será atendida
comercialmente, si reúne las condiciones necesarias y
aporta los resultados económicos necesarios para la
consecución de los objetivos estratégicos que le han
sido asignados dentro de su Plan Estratégico y del Con-
trato Programa Renfe-Estado.

Madrid, 26 de mayo de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000119

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Saura Laporta, Joan (GMx).

Asunto: Impunidad de los delincuentes que retienen y
explotan mujeres procedentes de otros países en clubes
de alterne.

Respuesta:

Contra los autores de dicha explotación y detención
se procede en razón de los posibles delitos cometidos,
normalmente se trata de delitos contra los derechos de
los trabajadores, delitos contra la libertad, coacciones o
amenazas, delitos relativos a la prostitución, delitos
contra los derechos de los ciudadanos extranjeros, etc.

Con respecto a las mujeres, víctimas de dichos deli-
tos, al tratarse de ciudadanas extranjeras, se analiza en
primer lugar su situación regular o irregular en España,
aplicando en este último caso lo dispuesto en la Ley
Orgánica 4/2000, sobre Derechos y Libertades de los
Extranjeros en España y su Integración Social. En cual-
quier caso, si manifiestan su deseo de volver inmedia-
tamente a su país, se les facilita dicha salida, solicitán-
dose de la Autoridad Judicial previamente, la
realización de la «prueba preconstituida» prevista en el
artículo 448 de la Ley de Enjuiciamiento Civil la cual
precisa de determinados requisitos que salven los prin-
cipios de contradicción, objetividad, defensa, oralidad,
inmediación y publicidad marcados por la jurispruden-
cia española.

De la misma forma, se procede cuando con arreglo
a la infracción correspondiera la expulsión, si bien en
modo alguno se ejecuta la misma, si no se cuenta con
autorización judicial.

Además, en vista de la situación de desamparo en
que quedan muchas de estas mujeres, se realizan ges-
tiones ante O.N.Gs. y consulados, tratando de que sean
satisfechas sus necesidades primarias de alojamiento,
sustento y documentales.

En cuanto a la expuesta impunidad de los infracto-
res que explotan a las mujeres, debido a la carencia de
testimonios de cargo por parte de la acusación, se trata
de un problema procesal extensible a otras situaciones
de delincuencia organizada, en la que las víctimas se
ven coaccionadas a no denunciar de múltiples maneras.
La solución a esta problemática, puede ser la prevista
en la legislación sobre protección de testigos, y en la
citada «prueba preconstituida» o «testifical anticipa-
da».

Madrid, 29 de mayo de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000124

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Lasagabaster Olazábal, Begoña (GMx).

Asunto: Medidas para asegurar que las cartas que los
reclusos envían a los Jueces con denuncias sobre posi-
bles maltratos sean tramitadas con premura.

Respuesta:

1. El mecanismo que nuestro ordenamiento peni-
tenciario arbitra para que los internos puedan sacar y
recibir la correspondencia está regulado en el artículo
46 del Reglamento Penitenciario de una forma transpa-
rente, ágil y garantista.

El procedimiento se realiza de la siguiente forma:
los internos disponen de los correspondientes buzones
en cada departamento, habilitados al efecto, para que
diariamente el funcionario responsable recoja la corres-
pondencia depositada y, una vez registrada en el libro
correspondiente sea sacada a la mañana siguiente por el
servicio de demandaduría del centro y depositada en el
servicio de correos. Este procedimiento permite que el
destinatario de la correspondencia pueda recibirla rápi-
damente. Por otra parte, los internos tienen la posibili-
dad de dirigirse al Juez de Vigilancia a través de instan-
cias que presentan ante la Dirección y que son
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tramitadas por el servicio de demandaduría en el
mismo día. Asimismo, cualquier queja que los internos
pretendan hacer, pueden formularla personalmente ante
el propio Juez de Vigilancia, en las visitas que éste gira
periódicamente al Centro.

2. El Gobierno ha venido realizando importantes
esfuerzos para erradicar cualquier tipo de irregularidad
en las personas bajo custodia policial.

En primer lugar, tales esfuerzos son multidireccio-
nales. Tanto atendiendo cuidadosamente a la formación
de los policías y guardias civiles, atención preferente
demandada insistentemente por las Direcciones Gene-
rales afectadas baja la coordinación de la Secretaría de
Estado de Seguridad, para dar exacto cumplimiento a
las principales normas internacionales sobre deontolo-
gía profesional en la materia.

Igualmente y en el orden interno, los principios
básicos de actuación que se basan en el respeto de los
derechos humanos en las relaciones policiales con
la comunidad, según los principios constitucionales
(arts. 10, 14 y 15 CE), son recogidos en el capítulo
segundo del Título I de la Ley Orgánica 2/1986, de 13
de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

Pero no se trata de circunscribir la vigilancia al
campo de la formación, con ser ésta de máximo interés
para erradicar los abusos policiales, sino que se reali-
zan inspecciones por los servicios de Asuntos Internos
y los de Régimen Disciplinario, adscritos a cada Direc-
ción General de la Policía o Guardia Civil, e igualmen-
te, muestra del interés del correcto funcionamiento en
la materia, por Real Decreto 1885/1996, de 2 de agos-
to, de estructura básica del Ministerio del Interior, se ha
creado con rango de Subdirección, la Inspección de
Personal y Servicios de Seguridad, encargada, entre
otros cometidos, de inspeccionar «las actuaciones rea-
lizadas por los miembros de los respectivos Cuerpos
(Guardia Civil y Nacional de Policía) en el cumpli-
miento de sus funciones» [art. 2.3.b)].

Es decir, que el compromiso en la inspección sobre
el uso arbitrario de la fuerza en los arrestos, interroga-
torios u otro momento de la custodia es asunto sobre el
que recae una máxima preocupación, para el buen fun-
cionamiento de las instituciones policiales y la presta-
ción correcta de servicios a los ciudadanos.

Cumpliendo el mandato de la Comisión Nacional de
Coordinación de la Policía Judicial, se ha elaborado por
parte de la Secretaría de Estado de Seguridad en colabo-
ración con las Direcciones Generales de la Policía y de la
Guardia Civil, un manual denominado «Criterios para la
práctica de diligencias por la Policía Judicial» (Ministe-
rio del Interior, 1999), del que se han distribuido a miem-
bros del Cuerpo Nacional de Policía y de la Guardia
Civil, 11.000 ejemplares en total, preparándose una
nueva edición mejorando su contenido inicial e introdu-
ciendo nuevas diligencias. Este manual ha sido objeto de
un especial cuidado para obtener una fácil aplicación de
la normativa y jurisprudencia más actual, al mismo tiem-

po que, en aspectos tan importantes para la seguridad de
las personas, como el que nos ocupa, se refleja en él la
existencia de plasmar en las diligencias todas y cada una
de las actuaciones mantenidas en relación con los deteni-
dos («Detención y lectura de derechos», págs. 51-57;
«Designación de letrado», «Notificación al familiar y la
oficina consular», «Reconocimiento médico», «Habeas
Corpus» págs 57-67; «Registros personales», págs. 31-35),
así como la determinación de las responsabilidades
secuenciales por cada agente durante la detención. En
este sentido, y para una especial constancia que permita
el control interno y judicial, si es preciso, cuestiones
extremadamente delicadas que han sido objeto de trata-
miento pormenorizado en Instrucción 7/1996, de 20 de
diciembre, de la Secretaría de Estado de Seguridad, en
relación con la práctica de desnudos integrales (pág. 31);
Instrucciones de la Fiscalía General del Estado 6/1998
(pág. 33); de 14 de noviembre de 1988 de la Fiscalía
Especial para la Prevención y Represión del Tráfico Ile-
gal de Drogas (pág. 34); Instrucción 14/1995, de 21 de
noviembre de la Secretaría de Estado de Interior sobre
los «Libros de registro y de custodia de detenidos».

Por último, y por lo que se refiere a los casos aisla-
dos de torturas y malos tratos, resulta significativo el
último informe del Defensor del Pueblo, así como en el
capítulo de Seguridad Pública al ocuparse de los malos
tratos (3.1.1), de las cinco páginas que les dedica, tan
sólo en un párrafo final se contienen «dos quejas relati-
vas a posibles excesos de la Guardia Civil... en un caso
en el traslado de un interno desde un centro penitencia-
rio ...» y en otro caso «durante la detención y posterior
traslado a comisaría».

Si bien, el objetivo del Gobierno es que no se pro-
duzca ni un solo caso de malos tratos, la existencia de
dos quejas en este sentido de un colectivo de casi
150.000 funcionarios policiales, sólo pueden ser califi-
cadas de casos aislados.

Madrid, 30 de mayo de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000125

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Opinión del Gobierno acerca de la red de
espionaje Echelon, así como actuaciones para evitar el
ejercicio del control de informaciones o conversacio-
nes en nuestro país por servicios de información de paí-
ses extranjeros.
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Respuesta:

El término «Echelon» hace referencia a una supues-
ta red global de interceptación de telecomunicaciones,
que estaría promovida por agencias gubernamentales de
Estados Unidos, Canadá, Australia y Nueva Zelanda, y
de cuyos productos serían beneficiarios dichos estados.

La característica principal de Echelon es que se trata
de un sistema de satélites unidos por una serie de bases
terrestres, ubicadas en los países antes citados que, tras
recibir las informaciones, las almacenan en un grupo de
macro-ordenadores en red. Dicho sistema permite inter-
ceptar indiscriminadamente todas las comunicaciones
que se transmitan por cualquier sistema. De hecho es
capaz de interceptar los 25 satélites INTELSAT utiliza-
dos por las compañías telefónicas en todo el mundo.

Dada la confidencialidad y discreción relativa al
tema en cuestión, es escasa la información que se tiene
sobre la existencia de un complejo sistema de monito-
rización global, de gran capacidad y extensión.

Los procedimientos técnicos por los que las agen-
cias referidas obtendrían la información incluirían
desde interceptaciones realizadas por satélites de
comunicaciones «Intelsat», hasta las que pudieran
practicar pequeños submarinos en cables telefónicos.

Según parece, el sistema de trabajo estaría formado
por una intrincada red de antenas, estaciones de escu-
cha, radares y satélites, distribuidas por todo el mundo
y disponiendo de sofisticados ordenadores con siste-
mas de traducción de idiomas, reconocimiento de voz
y búsquedas por diferentes métodos, destacando el sis-
tema que detecta palabras clave, que son introducidas
previamente en el ordenador, de forma que una vez
detectada una de estas palabras se graba toda la conver-
sación que es posteriormente analizada.

Gran parte de este trabajo, al parecer, ha sido auto-
matizado en los últimos años, calculándose que, cada
hora, millones de comunicaciones oficiales, comercia-
les y personales son interceptadas en todo el mundo.

No existe constancia pública y oficial, como es lógi-
co, de estos extremos, pero sí existen indicios que lle-
van a suponer su existencia real.

La justificación que llevaría a estos Estados a imple-
mentar una red de estas características, pasaría por el con-
trol de grupos terroristas y narcotraficantes; sin embargo,
la información referida a transacciones comerciales tam-
bién sería controlada y obtenida por estos medios y,
según una extendida corriente de opinión, utilizada.

La existencia y funcionamiento de Echelon está
tomando carta de naturaleza entre la opinión pública y
está generando una creciente alarma principalmente
entre grupos de usuarios de Internet.

Por ello y a pesar de la no constancia pública y ofi-
cial, el Parlamento Europeo, adoptó con fecha 16 de
septiembre de 1998, la Resolución en la que solicita
que dichas tecnologías de vigilancia sean objeto de un
debate abierto tanto a nivel nacional como de la UE y

considera que el importante aumento de Internet y de
las comunicaciones mundiales en general, y del siste-
ma Echelon en particular, requieren medidas de protec-
ción en materia de información económica y de encrip-
tación efectiva. Reclama también la adaptación de un
código de conducta para garantizar las compensaciones
en caso de prácticas abusivas.

Independientemente de investigar y perseguir cual-
quier actividad ilícita que sobre esta materia tenga
lugar en el territorio nacional, la adopción de medidas
por España o cualquier país respecto a la vigilancia
electrónica y a su fiscalización deben ser realizadas en
un contexto internacional, para lo que resulta esencial
la adecuada cooperación internacional, tal como se pro-
pugna en la citada Resolución del Parlamento Europeo.

Madrid, 26 de mayo de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000127

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Existencia de canteras paralizadas sin medidas
de regeneración en la provincia de Málaga.

Respuesta:

El Ministerio de Medio Ambiente comunica que la
materia objeto de la presente pregunta excede de su
ámbito competencial, siendo el órgano sustantivo, y
por lo tanto, el Órgano ambiental competente, la Junta
de Andalucía.

Madrid, 26 de mayo de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000131

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Deportistas de elite residentes en la provincia
de Málaga que reciben subvenciones del Gobierno.
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Respuesta:

El Consejo Superior de Deportes (CSD) hace públi-
cas las relaciones anuales de deportistas de alto nivel
por resoluciones de la Secretaría de Estado-Presidencia
del CSD y de acuerdo con la propuesta de la Comisión
de Evaluación sobre Deportistas de Alto Nivel.

La publicación de estas relaciones ha aparecido en
los «Boletín Oficial del Estado» números 45, 98 y 99,
de 22 de febrero, 24 y 25 de abril de 2000, respectiva-
mente.

En la citada relación figuran, entre otros, los depor-
tistas de alto nivel de la provincia de Málaga, cuyo des-
glose por federaciones deportivas es el siguiente:

En el ámbito público, el Consejo Superior de Depor-
tes financia anualmente las actividades y competencias
de alto nivel de las federaciones deportivas con una cifras
que se fijan a principios de cada año y cuyo desglose se
aprueba en un presupuesto por programas que cada fede-
ración tiene que elaborar y cuya aprobación final corres-
ponde al Consejo Superior de Deportes; dentro de estos
presupuestos existen partidas cuyo destino es la financia-
ción de deportistas de alta competición mediante becas.
Los deportistas becados lo son a propuesta de cada fede-
ración deportiva española y la relación es susceptible de
variación, según se especifique en cada caso, a lo largo
del año o de la temporada deportiva.

Madrid, 31 de mayo de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/0000132

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Actividades que realizan los objetores de con-
ciencia que prestan sus servicios en los Ayuntamientos
de Benalmádena, Fuengirola, Torremolinos y Málaga.

Respuesta:

Las actividades realizadas por los objetores de con-
ciencia que prestan servicios en los Ayuntamientos de
Málaga, Torremolinos, Fuengirola y Benalmádena, son
las descritas a continuación:

Fuengirola:

Las actividades realizadas por los objetores de con-
ciencia en el Ayuntamiento de Fuengirola tienen en la
mayor parte de los casos un alto contenido social,
estando la mayoría en puestos de actividad en el ámbi-
to del sector de servicios sociales.

Es la actividad de servicios sociales la que mayor
número de objetores ocupa, seguida de medio ambien-
te, de protección civil y seguridad vial.

Benalmádena:

El núcleo principal de programas del Ayuntamiento
se encuentra en la población de Arroyo de la Miel,
anexa a Benalmádena.

Entre los sectores de actividad con mayor presencia
de objetores se encuentra los de protección civil, pro-
tección del medio ambiente, colegios públicos y biblio-
tecas así como medio ambiente «Cerro del Viento».

Torremolinos:

En el Ayuntamiento de Torremolinos los objetores
prestan sus servicios mayoritariamente en los sectores
de protección civil así como en el área de deportes y el
área de bienestar social (hogares).

También existe una presencia importante de objeto-
res de conciencia en programas del área de cultura y
fiestas, en el área de educación y en la de juventud.

Málaga:

En la ciudad de Málaga la actividad de los objetores
de conciencia destinados en el Ayuntamiento se divide
entre los destinados a las Juntas Municipales de Distrito
y los asignados a centros o instituciones municipales.

Entre los encuadrados en el primer grupo destacan
los pertenecientes al sector de servicios sociales de las
propias Juntas Municipales de Distrito.

En cuanto a los centros y organismos municipales
destacan el Centro de Acogida Municipal, el Centro de
Acogida «Grazalema» y el Centro de Emergencia de
Bienestar Social.

Finalmente, otros sectores de actividad como Par-
ques y Jardines o Educación Medioambiental tienen un
papel destacado, así como la Oficina de Información al
Consumidor.

Madrid, 26 de mayo de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/000133

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Plan de la vivienda existente para los munici-
pios de Torremolinos y Benalmádena (Málaga).

Respuesta:

La ejecución de la normativa del Plan de Vivien-
da 1998-2001, como de los que le precedieron, desde
que se hizo efectiva la asunción por las Comunidades
Autónomas de la competencia en materia de vivienda y
les fueron hechos los correspondientes traspasos del
Estado, corresponde a las Comunidades Autónomas y a
las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla. A tal efec-
to se firman los convenios entre el Ministro de Fomen-
to, en nombre del Gobierno, y los correspondientes
Presidente o Consejeros facultados por los Gobiernos
de las Comunidades Autónomas y de Ceuta y Melilla.

En estos convenios se establecen los correspondien-
tes compromisos que, en orden a la financiación y eje-
cución del Plan, son asumidos por cada una de las par-
tes y, entre otras materias, los objetivos del Plan,
expresados en números de actuaciones a financiar des-
glosados según tipos de actuación protegida por pro-
gramas anuales, a nivel de cada ente territorial autonó-
mico. La distribución de objetivos del Plan Estatal
cuyos ámbitos jurídicos territoriales sean inferiores es
competencia de las Comunidades autónomas.

El Estado, en consecuencia, no puede diseñar pla-
nes específicos de vivienda para los municipios de
Benalmádena y Torremolinos de la provincia de Mála-
ga, si bien en estos municipios, al igual que en todos
los municipios de España, es de aplicación, en el
momento actual, el Plan de Vivienda 1998-2001. La
determinación de la ubicación de actuaciones protegi-
bles del Plan en los dos municipios citados es compe-
tencia de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Madrid, 25 de mayo de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000140

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Actuaciones previstas para la mejora de la
red ferroviaria de la provincia de Málaga durante el 
año 2000.

Respuesta:

Las actuaciones que tiene previsto realizar el Minis-
terio de Fomento durante el año 2000 para la mejora de
la red ferroviaria de la provincia de Málaga son las
siguientes:

— Línea Córdoba-Málaga: se está llevando a cabo
la redacción de los proyectos constructivos de platafor-
ma de los distintos subtramos en los que se ha dividido
esta línea de alta velocidad.

Una vez finalizada la redacción de estos proyectos
podrá iniciarse la ejecución de las obras, atribuidas al
ente público Gestor de Infraestructuras Ferroviarias
(GIF) por Acuerdo de Consejo de Ministros.

— Línea Bobadilla-Algeciras: se encuentra en tra-
mitación la contratación de la asistencia técnica nece-
saria para la redacción de los proyectos constructivos
para el tratamiento de la infraestructura y renovación
de vía entre Ronda y Algeciras (dos proyectos de reno-
vación y mejora de la infraestructura y otro de instala-
ciones de seguridad).

— Línea Bobadilla-Granada: se encuentra en trá-
mite de contratación la redacción del estudio informati-
vo para el acondicionamiento de esta línea.

— Línea Málaga-Fuengirola: se encuentra en
redacción el estudio informativo y proyecto constructi-
vo para el aumento de capacidad de esta línea y la
mejora de los accesos al aeropuerto.

Madrid, 26 de mayo de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000143

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Deudas que tienen los Ayuntamientos de Mar-
bella, Estepona, Mijas, Torremolinos, Benalmádena,
Vélez Málaga y Antequera (Málaga) con la Seguridad
Social.
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ANEXO

Deuda con la Seguridad Social

Respuesta:

En anexo adjunto se especifica la deuda que los Ayun-
tamientos de Marbella, Estepona, Mijas, Torremolinos,
Benalmádena, Vélez-Málaga y Antequera, todos de la
provincia de Málaga, mantienen con la Seguridad

Social, según datos obrantes en el Fichero General de
Recaudación de la Seguridad Social a fecha del 30 de
abril de 2000.

Madrid, 26 de mayo de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/000144

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Deudas que tienen las empresas municipales
de Marbella, Estepona, Mijas, Torremolinos, Benalmá-
dena, Vélez Málaga y Antequera (Málaga) con la Segu-
ridad Social.

Respuesta:

Según los datos obrantes en el Fichero General de
Recaudación de la Seguridad Social, a fecha 3 de
abril de 2000, de los municipios referidos, mantienen
deudas con la Seguridad Social determinadas empre-
sas municipales de Marbella, Estepona, Mijas y
Torremolinos, según detalle contenido en anexo que
se adjunta.

Madrid, 26 de mayo de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

Deuda con la Seguridad Social

Datos a 30 de abril de 2000

(miles de pesetas)



184/000147

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Urán González, Presentación (GIU).

Asunto: Fecha prevista para la liberalización del peaje
de la A-7, en el tramo Puzol-Sagunto.

Respuesta:

Para poder aplicar la liberalización de peaje del tramo
Puzol-Sagunto de la autopista de peaje Tarragona-Valen-
cia, A-7, y permitir su utilización como variante de la
carretera N-340 en Sagunto, es necesario la realización
de una serie de obras y actuaciones en la citada autopista
A-7, entre ellas la construcción de dos nuevos enlances,
uno al norte de Sagunto, en el cruce de la autopista A-7
con la CN-340 (enlance Sagunto norte) y el otro al oeste
de Sagunto en el cruce de la A-7 con la autovía Sagunto-
Teruel (enlance Sagunto oeste), así como el desplaza-
miento a la zona de El Pontazgo de la barrera de peaje de
tronco, actualmente ubicada en Puzol y la ampliación de
un tercer carril por calzada, a fin de mantener las necesa-
rias garantías de capacidad y seguridad en el tramo.

El correspondiente convenio a suscribir entre el
Ministerio de Fomento y la Sociedad Concesionaria
Autopistas de Mare Nostrum, S. A., Concesionaria del
Estado, titular de la concesión de la autopista Tarrago-
na-Valencia, para la realización de dichas obras se
encuentra en estas fechas sometido a los trámites pre-
ceptivos; por tanto, es prematuro precisar, en este
momento, la fecha de liberación de peaje del tramo
Puzol-Sagunto solicitado por su señoría.

Madrid, 25 de mayo de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000148

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Urán González, Presentación (GIU).

Asunto: Medidas de seguridad y de inspección que ten-
drá que imponer el Consejo de Seguridad Nuclear al
instalarse un laboratorio de investigación y desarrollo
para la eliminación de residuos radiactivos.

Respuesta:

En anexo se remite la información solicitada por el
Gobierno al Consejo de Seguridad Nuclear.

Madrid, 25 de mayo de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Informe relativo a la pregunta parlamentaria for-
mulada por la Diputada doña Presentación Urán
del Grupo Parlamentario IU, relativa a medidas
de seguridad y de inspección que tendrá que
imponer el Consejo de Seguridad Nuclear al ins-
talarse un laboratorio de Investigación y Desarro-
llo para la eliminación de residuos radiactivos

El Consejo de Seguridad Nuclear no ha recibido,
hasta la fecha, ninguna solicitud de autorización sobre
el proyecto de instalación a que se refiere la pregunta.

Las condiciones de seguridad exigibles a un labora-
torio de las características que se mencionan en la pre-
gunta, dedicado a la investigación para el estudio y
desarrollo del proceso de transmutación de elementos
radiactivos, basado en un sistema nuclear subcrítico,
dependerían de los componentes que lo integren, de las
actividades a desarrollar y la naturaleza de los materia-
les que esté previsto recibir, procesar o generar en él.

En consecuencia, la definición de las medidas de
seguridad e inspección por parte de este organismo esta-
rían supeditadas al conocimiento, análisis y evaluación
previa de las características del proyecto del laboratorio.

184/000152

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (GMx).

Asunto: Desarrollo del proceso negociador para alcan-
zar un acuerdo de pesca entre la Unión Europea y el
Reino de Marruecos.

Respuesta:

En la relación con el asunto interesado por S. S., se
señala lo manifiesto por el Ministro de Agricultura,
Pesca y Alimentación en el Pleno del Congreso de los
Diputados del pasado 17 de mayo, en contestación a su
pregunta oral número de expediente 180/2.

Madrid, 24 de mayo de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/000161

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Llamazares Trigo, Gaspar (GIU).

Asunto: Previsiones en relación con la aplicación o
modificación de la Ley del Parque Nacional de los Picos
de Europa para alterar los límites actuales del mismo.

Respuesta:

El Parque Nacional de los Picos de Europa ocupa un
territorio superior a las 64.000 hectáreas y en su interior
residen más de 1.500 personas en veinte pequeños núcleos
de población. Se trata de un espacio, con una situación
singular, dentro del conjunto de la Red de Parques
Nacionales como consecuencia de implicar territorios de
tres Comunidades Autónomas distintas, incluir terrenos
altamente humanizados y en los que la presencia de los
usos tradicionales y los derechos locales consolidados
son consustanciales con el propio Parque Nacional.

Asimismo ha sido declarado sin consenso entre las
diferentes administraciones. Un consenso sin el que
hoy hubiera sido jurídicamente inviable la declaración.

Picos de Europa fue declarado Parque Nacional en un
proceso en el que existió confrontación frente a la volun-
tad real de articular un espacio racionalmente conservado.

A la vista de la situación, el Ministerio de Medio
Ambiente inició, en la legislatura anterior, un proceso
de conciliación progresiva entre administraciones, sec-
tores sociales y residentes. En ese proceso se ha alcan-
zado un amplio consenso que ha permitido la constitu-
ción de los órganos gestores del Parque Nacional
(Patronato y Comisión Mixta), acuerdos básicos sobre
la regulación de las diferentes actividades en el interior
del Parque Nacional, el inicio de la regulación en los
accesos a los Lagos de Covadonga, la apertura del Cen-
tro de Visitantes de Buferrera y la generalización de las
subvenciones a sectores y colectivos en el área de
influencia socioeconómica. Igualmente, se ha elabora-
do un borrador de Plan Rector de Uso y Gestión que,
siendo acorde con las directrices generales para el fun-
cionamiento de la Red establecida en el Plan Director,
tiene en cuenta la singularidad de Picos de Europa.

El Ministerio de Medio Ambiente va a dar cumpli-
miento a la Ley, con la mesura y el equilibrio que supo-
ne su aplicación a un espacio singular al servicio de su
conservación y de la calidad de vida de sus residentes.

Cualquier propuesta de modificación de la situación
jurídica del Parque Nacional y en particular de sus lími-
tes, sólo es posible si es propuesta por parte de la Comi-
sión Mixta de Gestión del Parque Nacional, órgano res-
ponsable de la gestión del Parque Nacional y del que
forman parte las tres Comunidades Autónomas y la

propia Administración General del Estado. No es posi-
ble, en consecuencia, atribuir al Ministerio de Medio
Ambiente, ni tiene lógica que se pronuncie sobre una
potestad que legalmente corresponde en su caso adop-
tar de forma compartida entre varias administraciones.

El Ministerio de Medio Ambiente mantiene su opi-
nión que en Picos de Europa es posible la existencia de
un Parque Nacional que debe ser viable y apoyarse en
el consenso, y hacia ese objetivo se dirigen todas sus
actuaciones.

Madrid, 26 de mayo de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000162

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: López de Lerma i López, Josép (GC-CiU).

Asunto: Previsiones acerca de modificar el Estatuto de
los Trabajadores para dar cabida en el mismo a las rela-
ciones de trabajo creadas por las nuevas tecnologías.

Respuesta:

Las relaciones de trabajo creadas por las nuevas tec-
nologías (sea cual sea el sentido que se atribuya a la
expresión citada) están evidentemente incluidas en el
ámbito de aplicación del Estatuto de los Trabajadores,
que afecta a todas las relaciones de trabajo por cuenta
ajena, con independencia de su contenido o sector de
actividad, sin que sea, por lo tanto, precisa ninguna
modificación legal para dar cabida a las mismas.

Cuestión distinta es la de determinar si resulta nece-
saria o no alguna modificación del Estatuto de los Tra-
bajadores no para dar cabida a estas relaciones, sino
para tener en cuenta o adecuarse mejor a las caracterís-
ticas específicas de alguna forma concreta de trabajo
vinculada a las nuevas tecnologías.

Pero incluso desde esta perspectiva es preciso tener
en cuenta lo siguiente:

No puede afirmarse a priori que existan aspectos del
Estatuto de los Trabajadores que necesiten de una adap-
tación en relación con «las relaciones de trabajo crea-
das por las nuevas tecnologías», dado que el Estatuto
constituye una Ley reguladora de los aspectos más
básicos y horizontales de las relaciones de trabajo, apli-
cables con independencia del sector económico o de
actividad o de la novedad o antigüedad de las tecnolo-
gías utilizadas. Es más bien la negociación colectiva la
que en el sistema español de relaciones laborales cum-
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ple el papel de adaptación de la norma general —que
reconoce para ello amplias facultades— a las caracte-
rísticas y peculiaridades sectoriales y profesionales.

La expresión «relaciones de trabajo creadas por las
nuevas tecnologías» no parece, por otra parte, que cons-
tituya una categoría homogénea ni a la que quepa aplicar
criterios de valoración jurídica generales. Una relación
de trabajo «creada por las nuevas tecnologías» puede ser
una relación de trabajo de contenido absolutamente con-
vencional, en la que no se plantee ningún problema de
adaptación de la normativa general del Derecho laboral.
Piénsese, por ejemplo, en el personal de una empresa de
telefonía móvil o en el personal de una empresa de tele-
visión digital; no parece que la utilización de nuevas tec-
nologías, por sí misma, plantee una problemática muy
diferente a la existente en relación con el personal de las
empresas de comunicación más convencionales.

En sentido contrario, es posible que relaciones de
trabajo convencionales puedan verse afectadas por la
utilización de nuevas tecnologías en términos que pue-
dan requerir de alguna consideración legal.

En definitiva, son algunos aspectos de determinadas
relaciones de trabajo los que deben ser reconsiderados
en función de las evoluciones que genera la utilización
de nuevas tecnologías.

Pero, de hecho, esta reconsideración es permanente y
está presente de forma continuada en la acción legislati-
va y ejecutiva. Por poner un ejemplo, cuando el Gobier-
no aprobó en abril de 1997 un «Real Decreto sobre dis-
posiciones mínimas de seguridad y salud relativas al
trabajo con equipos que incluyen pantallas de visualiza-
ción» no hizo otra cosa que adaptar la legislación laboral
a las evoluciones derivadas de la introducción de las
nuevas tecnologías, y así en otras múltiples facetas.

Un ámbito que plantea una problemática especial
sobre la que el Gobierno se ha manifestado en diversas
ocasiones es el del «teletrabajo». En efecto, el «teletra-
bajo» constituye una modalidad de trabajo vinculada a
las nuevas tecnologías que plantea aspectos dignos de
ser considerados desde numerosos puntos de vista:
desde la política familiar, desde la política urbanística
y medioambiental, desde la política fiscal y en especial
desde la política social y laboral.

Desde un punto de vista socio-laboral no se trata
tanto de dar cabida al «teletrabajo» en el Estatuto de los
Trabajadores (en el cual ya está obviamente incluido,
como ha puesto de relieve por lo demás indubitadamen-
te la jurisprudencia) sino de determinar en qué medida el
«teletrabajo» plantea necesidades o problemas específi-
cos en los ámbitos del Derecho del Trabajo, de la Segu-
ridad Social y de la Prevención de Riesgos Laborales.

Es por ello por lo que el Gobierno ha planteado en
diversas ocasiones la conveniencia de desarrollar una
reflexión y un debate, más que sobre la regulación legal
del «teletrabajo», sobre la incidencia de esta forma de
trabajo en la regulación legal común al conjunto de las
relaciones laborales.

A la hora de desarrollar esta reflexión y este debate
deben tenerse en cuenta dos condiciones fundamentales:

La necesidad de implicar íntimamente a los interlo-
cutores sociales renunciando a actuaciones puramente
externas desde el poder legislativo o reglamentario,
dado que las incógnitas que plantea el «teletrabajo»
afectan a la esencia misma de la configuración clásica
de las relaciones laborales y entroncan con todos los
debates sobre el futuro del Derecho del Trabajo, desbor-
dando pues los meros y estrictos límites del trabajo para
proyectarse sobre el conjunto de la legislación laboral.

La necesidad de adoptar el debate desde una óptica
transnacional y europea, dado que el principal reto que
plantea el «teletrabajo» es precisamente el de la supera-
ción de los límites espaciales en los que se basa la apli-
cación del Derecho del Trabajo tradicional (es claro que
con un ordenador y un modem se puede trabajar desde
cualquier rincón de España «on line» para un empresa-
rio situado en cualquier rincón del mundo y viceversa).
Por ello, el «teletrabajo» constituye un fenómeno que
debe abordarse, como mínimo, desde una base europea.

Ambos condicionantes determinan, por tanto, que el
«teletrabajo» constituya un tema idóneo para ser aborda-
do por la Unión Europea, en el marco del diálogo social.

Madrid, 26 de mayo de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000164

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador de la (GS).

Asunto: Inversiones y ejecución presupuestaria del
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales en la provin-
cia de Cádiz, en el año 1999.

Respuesta:

En el anexo I que se adjunta se detalla la informa-
ción sobre las inversiones reales en 1999, en la provin-
cia de Cádiz, de los organismos adscritos a la Secreta-
ría de Estado de la Seguridad Social (Instituto Nacional
de la Seguridad Social, Instituto Social de la Marina y
Tesorería General de la Seguridad Social), así como, en
el anexo II, las llevadas a cabo en dicha provincia por
parte de las restantes áreas de gestión del Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales.

Madrid, 30 de mayo de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO I
Inversiones reales provincia de Cádiz 1999

ANEXO II
(Miles de pesetas)

Fuente: SICOSS a cierre de ejercicio. No presentada oficialmen-
te la documentación de cierre, pueden producirse mínimos ajustes.

(*) Previsión inicial en el Anexo de Inversiones Reales a los Presupuestos Generales del
Estado para 1999, aprobados por las Cortes Generales.



184/000167

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador de la (GS).

Asunto: Inversiones y ejecución presupuestaria del
Ministerio de Justicia en la provincia de Cádiz, en el
año 1999.

Respuesta:

Por Real Decreto 142/1997, de 31 de enero («BOE»
de 13 de marzo) se aprobó el traspaso de funciones de la
Administración General del Estado a la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, en materia de provisión de medios
materiales y económicos para el funcionamiento de la
Administración de Justicia, con efectividad a partir de 1
de abril de 1997.

No obstante, en virtud del Acuerdo de Colaboración
suscrito entre el Ministerio de Justicia y la Consejería
de Gobernación y Justicia de la Junta de Andalucía, el
Ministerio ha seguido gestionando expedientes ya ini-
ciados hasta el 31 de diciembre de 1997.

Por todo lo cual, el anexo de Inversiones Reales
contenido en los Presupuestos Generales del Estado
para 1999 no recogía ningún proyecto de inversión a
desarrollar en Cádiz ni está prevista ninguna inversión
en dicha provincia. Únicamente se ha procedido al
pago, con cargo a dichos Presupuestos, de intereses de
demora de expedientes de ejercicios anteriores por un
total de 1.895.967 pesetas.

En cuanto a la información judicial en la provincia
de Cádiz, el Ministerio de Justicia no ha realizado inver-
siones, dado que tiene las competencias transferidas.

Madrid, 25 de mayo de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000168

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador de la (GS).

Asunto: Inversiones y ejecución presupuestaria del
Ministerio de Educación y Cultura en la provincia de
Cádiz, en el año 1999.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S. S.,
se señala lo siguiente:

INVERSIONES REALES-CAPÍTULO 6

EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA DEL MINISTE-
RIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA EN EL EJER-

CICIO 1999 EN LA PROVINCIA DE CÁDIZ

ÁREA DE CULTURA

Actuaciones en Infraestructura Año 1999
y Patrimonio Histórico (en millones

de pesetas)

Biblioteca Pública de Cádiz. Suministros 11,93
Archivo Histórico Provincial. Cádiz. Inver-
siones en el edificio 0,37

Total 12,30

ÁREA DE EDUCACIÓN

Centro Wenceslao Benítez. San Fernando
(Cádiz). Aula de Música y Aula de Plásti-
ca con equipamiento 1,60

ÁREA DE INVESTIGACIÓN

Consejo Superior de Investigaciones
Científicas

Instituto de Ciencias Marinas de Andalucía 17,78

Madrid, 25 de mayo de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000172

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador de la (GS).

Asunto: Inversiones y ejecución presupuestaria del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación en la
provincia de Cádiz, en el año 1999.

Respuesta:

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
(MAPA) informa que los datos de las inversiones reali-
zadas en el año 1999 en la provincia de Cádiz han sido
los siguientes:
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Además y con cargo a los presupuestos del MAPA, se
han realizado en la Comunidad Autónoma de Andalucía
en el mismo período inversiones reales (Cap. 6), por un
total de 340,9 millones de pesetas, sin que se disponga del
destino a nivel provincial en esa Comunidad Autónoma.

Madrid, 24 de mayo de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000173

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador de la (GS).

Asunto: Inversiones y ejecución presupuestaria del
Ministerio de Sanidad y Consumo en la provincia de
Cádiz, en el año 1999.

Respuesta:

1. Respecto al Ministerio de Sanidad y Consumo:

La Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y
Funcionamiento de la Administración General del Esta-
do, y el Real Decreto 1330/1997, de 1 de agosto, de inte-
gración de servicios periféricos y de estructura de las
Delegaciones del Gobierno, en cumplimiento de lo pre-
ceptuado en la disposición final segunda de la precitada
Ley, prevé la integración orgánica de los servicios de las
Direcciones Territoriales del Ministerio de Sanidad y
Consumo, suprimidas por la disposición adicional quin-
ta del Real Decreto 1893/1996, de 2 de agosto, de estruc-
tura básica del Departamento, de sus Organismos Autó-
nomos y del Instituto Nacional de la Salud, que pasarán
a depender del Ministerio de Administraciones Públicas.

Por consiguiente, con cargo a los créditos del Capí-
tulo 2 «Gastos en bienes corrientes y servicios» y Capí-
tulo 6 «Inversiones Reales» del Presupuesto de Gastos
del Ministerio de Sanidad y Consumo, no hubo gastos
ejecutados en la provincia de Cádiz.

No obstante, durante 1999 se efectuaron al Servicio
Andaluz de Salud las transferencias corrientes con cargo

al Capítulo 4 del Presupuesto de Gastos del Ministerio
de Sanidad y Consumo, destinadas para el fomento de la
donación y transplante de órganos y tejidos a los hospi-
tales que se reseñan en el siguiente cuadro:

Asimismo se señala que, también con cargo al Capí-
tulo 4 durante 1999, se libraron a la Junta de Andalu-
cía, desconociéndose las cantidades que ésta dedicaría
a la provincia de Cádiz, las dotaciones que se indican a
continuación:

2. Respecto al INSALUD:

Este organismo no efectuó inversión alguna en la
provincia de Cádiz durante 1999, ya que las funciones
y servicios fueron transferidos a la Junta de Andalucía
mediante el Real Decreto 400/1984, de 22 de febrero.

Madrid, 31 de mayo de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000174 y 184/000178

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador de la (GS).

Asunto: Inversiones y ejecución presupuestaria del
Ministerio de Medio Ambiente en la provincia de Cádiz
y en la Ciudad Autónoma de Ceuta, en el año 1999.
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Respuesta:

Se adjunta en anexo I relación de las inversiones
realizadas por el Ministerio de Medio Ambiente duran-
te 1999 en la provincia de Cádiz.

En el cuadro siguiente, se reflejan las inversiones
realizadas por el Instituto Nacional de Meteorología del
Ministerio de Medio Ambiente en la provincia de Cádiz
durante 1999.
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Se adjunta en anexo II relación de las inversiones
realizadas por el Ministerio de Medio Ambiente duran-
te 1999 en la Ciudad Autónoma de Ceuta.

En el cuadro siguiente, se reflejan las inversiones
realizadas por el Instituto Nacional de Meteorología del
Ministerio de Medio Ambiente en la Ciudad Autónoma
de Ceuta durante 1999.

Madrid, 26 de mayo de 2000.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/000175

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador de la (GS).

Asunto: Inversiones y ejecución presupuestaria del Ins-
tituto Nacional de Empleo (INEM) en la provincia de
Cádiz, en el año 1999.

Respuesta:

Las inversiones realizadas en la provincia de Cádiz
por el Instituto Nacional de Empleo, durante el ejerci-
cio económico de 1999, fueron de 1.538.412 pesetas,
correspondiendo al acondicionamiento de la Oficina de
Empleo de Jerez de la Frontera.

Madrid, 26 de mayo de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000176

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador de la (GS).

Asunto: Proyectos, presupuestos y Escuelas Taller y
Casas de Oficios aprobados para la provincia de Cádiz,
en el año 1999.

Respuesta:

En anexo adjunto se relacionan los proyectos de
Escuelas Taller y Casas de Oficios aprobados para la
provincia de Cádiz durante 1999.

Madrid, 26 de mayo de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000177

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador de la (GS).

Asunto: Inversiones y ejecución presupuestaria del Ins-
tituto Nacional de Empleo (INEM) en la Ciudad Autó-
noma de Ceuta, en el año 1999.

Respuesta:

Las inversiones del Instituto Nacional de Empleo en
la Ciudad Autónoma de Ceuta durante el ejercicio eco-
nómico de 1999 han sido las siguientes:

• Acondicionamiento de inmuebles: 5.887.688
pesetas.
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• Adquisición de dotaciones docentes y mobilia-
rio: 3.422.790 pesetas.

Madrid, 26 de mayo de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000180

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador de la (GS)

Asunto: Inversiones y ejecución presupuestaria del
Ministerio de Sanidad y Consumo en la Ciudad Autó-
noma de Ceuta, en el año 1999.

Respuesta:

1. Respecto al Ministerio de Sanidad y Consumo:

La Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y
Funcionamiento de la Administración General del
Estado, y el Real Decreto 1330/1997, de 1 de agosto,
de integración de servicios periféricos y de estructura
de las Delegaciones de Gobierno, en cumplimiento 
de lo preceptuado en la disposición final segunda de 
la precitada Ley, prevé la integración orgánica de los
servicios de las Direcciones Territoriales del Ministerio
de Sanidad y Consumo, suprimidas por la disposición
adicional quinta del Real Decreto 1893/1996, de 2 de
agosto, de estructura básica del Departamento, de sus
Organismos Autónomos y del Instituto Nacional de la
Salud, que pasarán a depender del Ministerio de Admi-
nistraciones Públicas.

Por consiguiente, con cargo a los créditos del capí-
tulo 2, «gastos en bienes corrientes y servicios», y ca-
pítulo 6, «inversiones reales», del Presupuesto de Gas-
tos del Ministerio de Sanidad y Consumo, no hubo
gastos ejecutados con cargo a estos capítulos en la ciu-
dad de Ceuta.

No obstante, se efectuaron las transferencias
corrientes durante 1999 con cargo al capítulo 4 del Pre-
supuesto de Gastos del Departamento que se reseñan
en el siguiente cuadro:

2. Respecto al INSALUD:

Las inversiones individualizadas programadas para
Ceuta en el anexo de inversiones del presupuesto del
INSALUD para 1999 ascendían a 208,20 millones de
pesetas.

Las inversiones reales ejecutadas durante el mismo
período han ascendido a 267,28 millones, distribuidas
en los siguientes conceptos:

Obras: 139,91 millones.
Suministros: 127,37 millones.

En el siguiente cuadro se reflejan de forma porme-
norizada:

Inversiones en Ceuta:

Madrid, 26 de mayo de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Obras:

Primaria
Especializada: 139.911.043 pesetas.

Total obras: 139.911.043 pesetas.

Equipamiento
Montaje

Primaria.
Especializada: 21.818.626 pesetas.

Planes de necesidades

Primaria: 4.496.059 pesetas.
Especializada: 56.254.817 pesetas.
S. administrativos: 1.798.540 pesetas.

Informática: 4.282.489 pesetas.

Primaria: 16.043.678 pesetas.
Especializada: 1.402.042 pesetas.
S. administrativos: 21.275.000 pesetas.
Alta tecnología

Total equipamiento 127.371.251 pesetas.

TOTAL 267.282.294 pesetas.
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184/000182

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador de la (GS)

Asunto: Inversiones y ejecución presupuestaria del
Ministerio de Justicia en la Ciudad Autónoma de
Ceuta, en el año 1999.

Respuesta:

El anexo de inversiones reales contenido en los Pre-
supuestos Generales del Estado para 1999 no recogía
ningún proyecto específico a realizar en Ceuta y las
actuaciones llevadas a cabo, cuyo detalle y realización
se describe en el siguiente cuadro, se engloban dentro
de proyectos genéricos.

En cuanto a informatización judicial, se señala lo
siguiente:

Órganos unipersonales:

Se ha dotado de la infraestructura tecnológica nece-
saria (equipo, cableado, comunicaciones...) y se ha
implantado la aplicación LIBRA durante este ejercicio
en el siguiente Juzgado:

Provincia: Ceuta.
Localidad: Ceuta.
Descripción: Juzgado de lo Penal número 1.

Órganos colegiados:

Durante el ejercicio 1999, se ha procedido a la dota-
ción del material informático necesario para la infor-
matización del siguiente órgano judicial:

Provincia: Ceuta.
Localidad: Ceuta.
Descripción: Audiencia Provincial, Sección Sexta.

En este órgano no se va a instalar la aplicación
LIBRA, sino que la Subdirección General de Informá-
tica se limitará a dotarle del material necesario para su
informatización.

Además, se han suministrado equipos informáticos
a los siguientes órganos adscritos a la Gerencia:

Fiscalías.

Costes de informatización 99: 6.000.000 de pesetas.

Madrid, 29 de mayo de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000183

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador de la (GS)

Asunto: Inversiones y ejecución presupuestaria del
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales en la Ciudad
Autónoma de Ceuta, en el año 1999.

Respuesta:

En el anexo I que se adjunta se detallan los datos
sobre las inversiones reales en 1999 en Ceuta de los
organismos adscritos a la Secretaría de Estado de la
Seguridad Social (Instituto Nacional de la Seguridad
Social, Instituto Social de la Marina y Tesorería Gene-
ral de la Seguridad Social), así como, en el anexo II, las
llevadas a cabo en dicha Ciudad autónoma por parte de
las restantes áreas de gestión del Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales.

Madrid, 30 de mayo de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO I

Inversiones reales en Ceuta 1999

(*) No había inversiones previstas.

Fuente: SICOSS a cierre de ejercicio. No presentada oficial-
mente la documentación de cierre, pueden producirse mínimos
ajustes.
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ANEXO II

(*) Previsión inicial en el anexo de Inversiones Reales a los Presupuestos Generales del Estado para 1999, apro-
bados por las Cortes Generales.

184/000184

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador de la (GS).

Asunto: Inversiones y ejecución presupuestaria del

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación en la

Ciudad Autónoma de Ceuta, en el año 1999.

Respuesta:

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación

informa que no se han realizado inversiones reales
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(capítulo 6) durante el año 1999 en la Ciudad Autóno-
ma de Ceuta.

Por otro lado, durante ese año se han efectuado
transferencias de capital (capítulo 7) por un total 
de 443.700.000 pesetas en las siguientes actuaciones:

Reorientación de la flota pesquera. Sociedades mix-
tas: 26.700.000 pesetas.

Reestructuración de la flota pesquera. Ceuta y Meli-
lla: 212.000.000 de pesetas.

Renovación de la flota pesquera. Paralización defi-
nitiva: 205.000.000 de pesetas.

Madrid, 24 de mayo de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000186

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador de la (GS).

Asunto: Inversiones y ejecución presupuestaria del
Ministerio de Educación y Cultura en la Ciudad Autó-
noma de Ceuta, en el año 1999.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S. S.,
se señala lo siguiente:

Capítulo 6:

Área de Cultura:

Murallas de Ceuta. Restauración.—Obras a realizar
por Convenio con el Ayuntamiento de Ceuta. La inver-
sión total prevista era de aproximadamente
180.000.000 de pesetas a partes iguales entre las dos
Administraciones, invirtiéndose en los ejercicios 1997
y 1998 la cantidad de 103.000.000 de pesetas. Las
obras están terminadas quedando pendiente de pago de
unos honorarios que podrían ascender a algo más de
1.000.000 de pesetas, cantidad que, posiblemente, se
liquidará en el presente ejercicio 2000.

Área de Educación:

Organismo Autónomo Gerencia de Infraestructuras
y Equipamientos de Educación y Cultura:

Se había programado para 1999 la construcción de
un Centro de Educación Secundaria «Huerta Téllez»,
de 24 + 8 unidades, con presupuesto de 537.000.000 de

pesetas, y que significarán 1.000 puestos de Secunda-
ria. Las obras no se pudieron comenzar en 1999 por
problemas de solar actualmente resueltos, habiéndose
invertido en dicho año la cantidad de 1.990.000 pesetas
en trabajos topográficos y estudios geotécnicos.

Además, se programó un Centro de Educación
Especial con presupuesto total de 475.000.000 de pese-
tas y 100 puestos escolares. La ejecución no llegó a ini-
ciarse en este ejercicio en el que se pagaron estudios
geotécnicos y la redacción del proyecto por un importe
de 10.840.000 pesetas.

Para obras de reparación, ampliación, mejora y
adaptación de centros docentes se han invertido las
siguientes cantidades:

Programa 421A. Dirección y Servicios Generales
de la Educación: 7.000.000 de pesetas.

Programa 422A. Educación Infantil y Prima-
ria: 42.830.000 pesetas.

Programa 422C. Educación Secundaria, For-
mación Profesional y Escuelas Oficiales de Idio-
mas: 253.620.000 pesetas.

Programa 422E. Educación Especial: 6.410.000
pesetas.

Programa 422K. Educación Permanente y a Dis-
tancia.

Total: 312.350.000 pesetas.

Asimismo, se ha distribuido para equipamiento la
cantidad de 12.910.000 pesetas en dicha Comunidad
Autónoma.

Área de Deportes:

Por lo que se refiere a este ámbito, y dentro del Plan
de extensión de la Educación Física en Centros Escola-
res, se ha realizado en 1999 una inversión de 9.010.000
pesetas en el M-3c CP. Mare Nostrum.

Madrid, 29 de mayo de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000190

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador de la (GS).

Asunto: Eliminación de los pasos a nivel y soterra-
miento de las vías de la Red Nacional de Ferrocarriles
Españoles (RENFE) existentes en las estaciones de San
Roque y Jimena de la Frontera (Cádiz).
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Respuesta:

De acuerdo con la legislación vigente, la supresión
de un paso a nivel es preceptiva cuando el producto de
la intensidad media diaria de la carretera (A) en el paso
por el número medio de trenes diarios (T) que atraviesa
el paso es mayor o igual que 24.000, correspondiendo
la financiación de las obras al titular de la carretera
cuando A es mayor o igual que 1.000 y a la Administra-
ción ferroviaria cuando T es mayor o igual que 24,
debiendo cofinanciarse al 50 por 100 cuando se supe-
ren ambos valores.

En el caso del paso a nivel de la estación de San
Roque, situado en el punto kilométrico 162/303 de la
línea Bobadilla-Algeciras, dados los tráficos ferrovia-
rios (T menor que 24), corresponde la supresión al titu-
lar de la carretera, es decir, a la Junta de Andalucía.

En el caso del paso a nivel de la estación de Jimena
de la Frontera, de acuerdo con los datos que se dispone,
no es preceptiva su supresión; no obstante, es preocu-
pación del Gobierno que está estudiando la mejor
forma de resolver el problema que genera la existencia
de los pasos a nivel.

Por lo que se refiere al soterramiento de las vías en
ambas estaciones, se señala que los soterramientos son
actuaciones que requieren inversiones muy elevadas y,
generalmente, obedecen a actuaciones de carácter fun-
damentalmente urbanístico, por lo que debe acometer-
se conjuntamente con las Administraciones con com-
petencias en esta materia, es decir, Comunidades
autónomas y Ayuntamientos, participando la Adminis-
tración ferroviaria en la medida en la que tales actua-
ciones supongan un beneficio para el ferrocarril.

En la provincia de Cádiz se están llevando a cabo
diversas actuaciones como consecuencia de las cuales
se suprimirán numerosos pasos a nivel. Así, actualmen-
te se están ejecutando las obras para la integración del
ferrocarril en Cádiz mediante el soterramiento de la
plataforma ferroviaria, que dará lugar a la supresión de
los pasos a nivel actualmente existentes en dicha ciu-
dad. Asimismo, se ha redactado y sometido a informa-
ción pública el estudio informativo para la duplicación
de vía del tramo aeropuerto de Jerez-Cádiz, estando
pendiente de que el Ministerio de Medio Ambiente for-
mule la declaración de impacto ambiental para proce-
der a la redacción de los proyectos constructivos nece-
sarios para la ejecución de las obras. Con esta
actuación se suprimirán los 17 pasos a nivel existentes
en dicho trayecto. No obstante, está previsto adelantar
las obras del subtramo en el que se encuentra ubicado
el paso a nivel denominado El Portal (punto kilométri-
co 114/711), para lo que se ha licitado ya la redacción
del proyecto constructivo.

Madrid, 26 de mayo de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000193

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador de la (GS).

Asunto: Reposición del alumbrado de la variante de
Algeciras (N-340), así como estado de los muros
derrumbados en la misma.

Respuesta:

El alumbrado de la variante de Algeciras finalizó en
el año 1992 y formó parte de las obras complementa-
rias a la construcción de dicha variante, segunda fase.
Inmediatamente después de su colocación fue sustraí-
do, repuesto y nuevamente sustraído.

Para abordar de nuevo la iluminación, se ha redac-
tado un proyecto de «reposición de alumbrado» que,
con un presupuesto de 57.500.000 pesetas, se llevará a
cabo en futuros programas del Ministerio de Fomento.

En cuanto a la afección detectada en algún muro de
un acceso urbano a la variante de Algeciras, se requirió
a la empresa constructora y a una consultora especiali-
zada en temas estructurales el estudio de causas y la
solución a adoptar.

Los informes recibidos de ambas empresas, sin ser
contradictorios, plantean causas y soluciones diferen-
tes, por lo que se ha optado por solicitar informe del
Centro de Estudios y Experimentación de Obras Públi-
cas (CEDEX), que está siendo estudiado por los técni-
cos de la Demarcación de Carreteras del Estado en
Andalucía Oriental. Del resultado de dicho estudio se
deducirá cuál es la solución que se estima más conve-
niente.

Madrid, 25 de mayo de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000194

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador de la, y Perales
Pizarro, Alfonso (GS).
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Asunto: Situación de los trabajadores españoles de la
base militar de Rota (Cádiz), así como medidas para
aportar soluciones.

Respuesta:

La situación del personal laboral local que presta
servicios en las Fuerzas de Estados Unidos en la Base
Naval de Rota se enmarca en el Convenio de Coopera-
ción para la Defensa entre el Reino de España y los
Estados Unidos de América, regulándose en el anejo 8
del mismo aspectos laborales, así como en el vigente
Convenio Colectivo de este personal, que ya en su
artículo 1 reconoce la preeminencia del citado Acuerdo
de Cooperación.

El citado Convenio Colectivo del personal laboral
local no fue aprobado hasta la pasada legislatura, a
pesar de que el vigente Convenio de Cooperación, del
año 1989, establece la competencia del Ministerio de
Defensa español para, en consultas con las Fuerzas de
los EE. UU. y asumiendo los intereses de las mismas,
negociar con los representantes del personal laboral
local, y, a pesar de que una sentencia de la Audiencia
Nacional, de 20 de enero de 1992, instaba al Ministerio
de Defensa a iniciar la citada negociación.

La postura que vienen manteniendo los trabajado-
res de la Base Naval de Rota de movilizaciones, pa-
ros, etc., reivindicando fundamentalmente un incre-
mento de sus retribuciones, se debe en gran medida a la
regularización fiscal que les ha sido efectuada a partir
del 1 de enero del presente año.

No obstante, la incidencia económica de esta regu-
larización ha sido paliada en gran medida al introducir-
se una disposición adicional décima en la Ley 55/1999,
de 29 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrati-
vas y del Orden Social, en virtud de la cual se otorga la
consideración de renta exenta en el Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas a las retribuciones que,
bajo el concepto de «suplemento especial», ha percibi-
do el personal laboral local en los períodos impositivos
no prescritos anteriores a 1 de enero del año 2000, y a
partir de esta fecha se les aplica la retención correspon-
diente a la totalidad del salario como al resto de los ciu-
dadanos españoles.

El Ministerio de Defensa viene realizando múltiples
gestiones al objeto de encontrar una solución satisfac-
toria para las partes implicadas, pero no se puede olvi-
dar que la Administración española no tiene competen-
cia para fijar las condiciones retributivas de este
personal, pues el Convenio de Cooperación para la
Defensa establece que las fuerzas de los Estados Uni-
dos de América serán responsables de establecer el
nivel de retribución del personal laboral local, transmi-
tiendo sus determinaciones al Ministerio de Defensa
español.

La única limitación al respecto contemplada en el
citado Convenio se refiere a que el nivel retributivo de
un puesto no será inferior al establecido para dicho
puesto por la reglamentación española.

También el Convenio Colectivo vigente establece
que las revisiones salariales se llevarán a cabo por las
Fuerzas de los Estados Unidos rigiéndose por lo dis-
puesto en el anejo 8 del Convenio de Cooperación.

El incremento salarial anual aplicado al personal
laboral local con efectos de 1 de enero del presente año
es del 3,8 por 100, es decir, supera en 1,8 puntos el
incremento de cualquier empleado público español.

No obstante, se está llevando a cabo una ronda de
conversaciones en el seno del Comité Permanente His-
pano-Norteamericano al objeto de solventar la situa-
ción actual.

Respecto a la posible existencia de subvenciones y
garantías de estabilidad en el empleo de los trabajado-
res españoles de la Base Naval de Rota y perspectivas
futuras, hasta este momento hay que estar a lo estipula-
do en el vigente Convenio de Cooperación, y, en este
sentido, el Ministerio de Defensa siempre ha defendido
el mantenimiento de todos los puestos de trabajo y
cuando las Fuerzas de los Estados Unidos de América
han querido reducir las plantillas, se ha instado la reco-
locación de los trabajadores afectados en otros puestos
de la Base, se han pedido informes adicionales, etc., y,
en su caso, las resoluciones de reducción se han efec-
tuado sin acuerdo del Ministerio de Defensa español.

Madrid, 24 de mayo de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000196

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gorostiaga Saiz, María Dolores (GS).

Asunto: Cuantía de los préstamos concedidos con
cargo a la cantidad prevista para financiar el Plan de la
Vivienda 1998-2001, así como actuaciones de vivienda
y suelo financiadas en el año 1999.

Respuesta:

Las entidades de créditos colaboradoras del Plan de
la Vivienda 1998-2001 disponían de un plazo hasta el 5
de mayo para comunicar los préstamos concedidos en
el ámbito del programa. A partir de dicha fecha, se está
procediendo a la recuperación, grabación y análisis de
dicha información, esperando poder disponer de los
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datos de cierre en breve plazo, momento en el cual se
dispondrá de los datos concretos solicitados por S. S.

Madrid, 25 de mayo de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000200

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Masats, Felipe (GIU).

Asunto: Conocimiento por el Gobierno de la utiliza-
ción de armamento con uranio empobrecido y poten-
cialmente radiactivo por parte de la Organización del
Tratado del Atlántico Norte (OTAN) en el conflicto de
los Balcanes.

Respuesta:

Aunque se tiene constancia de que hay países de la
OTAN que entre su arsenal de armas poseen artefactos
conteniendo uranio empobrecido, su utilización en el
conflicto de Kosovo no fue conocido hasta las declara-
ciones del Secretario General de la OTAN.

Las Fuerzas Armadas españolas, en coherencia con
la voluntad del pueblo español (referéndum 1986) de
prohibir la instalación, almacenamiento e introducción
de armas nucleares en nuestro territorio, no utiliza ni
ha utilizado armamento de estas características.

No obstante, nuestras Fuerzas Armadas disponen de
elementos y equipos preparados para detección y pro-
tección de radiaciones, y aunque por la información
suministrada por la Alianza Atlántica las zonas bom-
bardeadas quedan fuera del área de influencia españo-
la, está previsto enviar en las próximas semanas un
equipo de expertos para investigar posibles residuos o
zonas contaminadas en las áreas de trabajo de la comu-
nidad española.

Madrid, 26 de mayo de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000206

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rejón Gieb, Luis Carlos (GIU).

Asunto: Previsiones acerca de realizar las obras de cir-
cunvalación del municipio de Baena (Córdoba) para
los vehículos que circulan por la carretera N-432.

Respuesta:

El proyecto de construcción de la variante de Baena
se encuentra actualmente en fase de supervisión tras la
elaboración del documento complementario ordenado
durante la primera supervisión.

Una vez aprobado definitivamente el proyecto de
construcción, podrían iniciarse los trámites para la lici-
tación de las obras siempre que las disponibilidades
presupuestarias lo permitan.

Madrid, 25 de mayo de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000210

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rejón Gieb, Luis Carlos (GIU).

Asunto: Previsiones acerca de la realización y finaliza-
ción de las obras proyectadas en la autovía Córdoba-
Antequera y del trazado del acceso a Cerro Muriano,
en la N-432 Córdoba-Badajoz.

Respuesta:

1. El plazo de finalización de las obras de la
variante de Aguilar de la Frontera está previsto para
diciembre de 2001, en tanto que la de Cerro Muriano
tiene prevista su terminación en el cuarto trimestre 
de 2002.

2. Dado que todos los tramos de la autovía Córdo-
ba-Antequera, excepción hecha de la variante de Agui-
lar de la Frontera, se encuentran en fase de redacción
de los proyectos de construcción, es prematuro indicar
cuáles serán los próximos en iniciarse.

3. De igual forma, es prematuro anticipar una
fecha para la conclusión de la autovía, toda vez que está
en estudio la programación que se establecerá para la
ejecución de los distintos tramos.

Madrid, 25 de mayo de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/0000219

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Saura Laporta, Joan (GMX).

Asunto: Traducción de la campaña divulgativa para la
prevención de accidentes a las lenguas oficiales del
Estado.

Respuesta:

Las campañas divulgativas que desde hace cuarenta
años viene realizando la Dirección General de Tráfico
se han hecho exclusivamente en idioma castellano para
todo el territorio español, razón por la que la corres-
pondiente a este año se ha seguido programando en
castellano, al permitir aplicar la totalidad de los recur-
sos presupuestarios a la difusión, reduciendo gastos de
producción.

La Dirección General de Tráfico ha acordado que
en los medios —TV, radio o prensa escrita— que ten-
gan como destinatarios personas que deseen leer o
escuchar en otras lenguas cooficiales con el castellano,
y que emitan o publiquen una proporción superior a 
un 85 por 100 en la lengua cooficial, los anuncios se
realicen en dicha lengua.

La Dirección General de Tráfico con cargo al pro-
pio presupuesto de la campaña efectuará las traduccio-
nes que corresponda a dichos anuncios divulgativos.

Madrid, 25 de mayo de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000247

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Datos de desempleo registrados en la Oficina
de Empleo de los municipios de la provincia de Mála-
ga desde el año 1997 a los primeros seis meses del
año 2000.

Respuesta:

En anexo adjunto se consigna el paro registrado 
en los municipios de la provincia de Málaga en el pe-
ríodo 1 de enero de 1997 a 30 de abril de 2000.

Madrid, 26 de mayo de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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Evolución mensual del paro registrado 2000
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184/000279

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Riera Madurell, María Teresa (GS).

Asunto: Realización de las inversiones previstas en el
Programa 222-A. Seguridad Ciudadana; de los Presu-
puestos Generales del Estado para el año 2000, en las
Illes Balears.

Respuesta: 

Las inversiones previstas en las Illes Balears en el
vigente ejercicio económico son las siguientes:

Dirección General de la Policía:

— Palma de Mallorca: Adecuación a la nueva norma-
tiva contra incendios, remodelación de la oficina de
denuncias, rampa para minusválidos, en la Jefatura Supe-
rior de Policía, con un presupuesto de 46.627.000 pesetas.

— Ciudadela: Realización del proyecto básico y de
ejecución de nueva Comisaría Local; presupuesto 
de 74.200.000 pesetas.

— Manacor: Realización del proyecto básico y de
ejecución de nueva Comisaría Local; presupuesto 
de 212.445.000 pesetas.

Dirección General de la Guardia Civil:

— Mallorca: Andratx. Construcción de Casa Cuar-
tel; presupuesto de 137.130.738 pesetas.



Puerto de Pollensa: Adecuación de cuatro puer-
tas, 1.575.054 pesetas.

Esporlas: Reparación de pabellón de solte-
ros 2.480.798 pesetas.

Binisanem: Adecuación de cuarto de puer-
tas, 3.575.454 pesetas.

Manacor: Estudio patológico, 2.314.200 pesetas.
Ibiza: Reparaciones varias, 3.742.856 pesetas.
Menorca: Mahón. Instalación de sistema de calefac-

ción, 3.539.168 pesetas.

Madrid, 25 de mayo de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes. 

184/000311

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sánchez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Previsiones acerca del arreglo del kilómetro
pendiente de la carretera de unión entre Grazalema y
Ubrique, lindante con la provincia de Málaga inundado.

Respuesta: 

La carretera de unión entre Grazalema y Ubrique no
forma parte de la Red de Carreteras del Estado, por lo
que no es competencia del Ministerio de Fomento.

Madrid, 26 de mayo de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000340

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Marsal i Muntalá, Jordi (GS).

Asunto: Ejecución del presupuesto de 1999 relativo al
Ejército de Tierra, según la Cuenta del Gasto Público,
la contabilidad de la Dirección de Asuntos Económicos
(DAE) y la ejecución de los certificados de existencia
de crédito.

Respuesta: 

La ejecución presupuestaria correspondiente al
Ejército de Tierra, hasta el 31 de diciembre de 1998, se
refleja en el anexo I.

Del estudio del mismo se deduce que el porcentaje
de Obligaciones Reconocidas con relación al crédito
definitivo ha alcanzado el 98,61 por 100.

Desde el punto de vista de los programas presupues-
tarios, el que alcanza el mayor grado de ejecución, en
cuanto a Obligaciones Reconocidas, con relación a los
créditos definitivos, es el 212A, «Gastos Operativos de
las FAS», con el 99,85 por 100, mientras que, por otra
parte, el programa 214A, «Apoyo logístico», es el que
menor porcentaje de ejecución alcanza con relación a
la misma base, 95,08 por 100.

Con relación al presupuestos de 1999, la ejecución
por programas, queda reflejada en el anexo II.

Del estudio del mismo se deduce que el porcentaje
de Obligaciones Reconocidas con relación al crédito
definitivo ha alcanzado el 97,42 por 100.

Desde el punto de vista de los programas presu-
puestarios, el que alcalza el mayor grado de ejecu-
ción, en cuanto a Obligaciones Reconocidas, en rela-
ción a los créditos definitivos, es el 212A, «Gastos
operativos de las FAS», con el 99,05 por 100, mien-
tras que, por otra parte, el programa 412B, «Asisten-
cia Hospitalaria en las FAS», es el que menor porcen-
taje de ejecución alcanza con relación a la misma
base, 94,28 por 100.

En el anexo III se refleja la ejecución presupuestaria
por capítulos para el ejercicio de 1998. El mayor por-
centaje de ejecución en Obligaciones Reconocidas, con
relación a los créditos definitivos, corresponde al capí-
tulo I, «Gastos de Personal», con el 99,96 por 100 del
crédito total para dicho capítulo.

Con relación a los mismos capítulos presupuesta-
rios, se recoge en el anexo IV la ejecución referida al
ejercicio de 1999. El mayor porcentaje de ejecución en
Obligaciones Reconocidas, con relación a los créditos
definitivos, corresponde al capítulo 8, «Activos Finan-
cieros», con el 99,99 por 100 del crédito total para
dicho capítulo.

La ejecución de los proyectos de inversión queda
recogida en los anexos V (1998) y VI (1999), deducien-
do de ambos que el porcentaje de ejecución sobre cré-
ditos definitivos fue en 1998 del 95,71 por 100 y 
en 1999 del 93,58 por 100.

Con respecto a los documentos RC (Retención de
Créditos), la ejecución por servicios presupuestarios,
capítulo y programa es la reflejada en el anexo VII. En
este anexo la columna encabezada por el epígrafe RC,
recoge los porcentajes que se mecanizaron sobre el cré-
dito definitivo, en tanto que las columnas AD y OK
recogen los porcentajes de ejecución sobre los créditos
definitivos.

Madrid, 26 de mayo de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO I

Ejército de Tierra

Cierre del presupuesto al 31-12-1998
(En pesetas)

ANEXO II

Cierre del presupuesto al 31-12-1999
(En pesetas)

ANEXO III

Cierre del presupuesto al 31-12-1998
(En pesetas)

ANEXO IV

Cierre del presupuesto al 31-12-1999
(En pesetas)
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184/000344

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Marsal i Muntalá, Jordi (GS).

Asunto: Ejecución del presupuesto de 1999, relativo al
Ejército del Aire, según la Cuenta de Gasto Público, la
contabilidad de la Dirección de Asuntos Económicos

(DA) y la ejecución de los certificados de existencia de
crédito.

Respuesta:

La ejecución del presupuesto del Ejército del Aire
de 1999 y comparación con el de 1998, según Cuenta
de Gasto Público, se especifica en el anexo que se
adjunta.

Madrid, 29 de mayo de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Ejecución presupuesto E.A. de 1999

(En miles de pesetas)
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184/000353

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto del asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Marsal i Muntalá, Jordi (GS).

Asunto: Modificaciones presupuestarias producidas en
el primer cuatrimestre del año 2000 relativas al Ejérci-
to de Tierra y motivos que las justifican.

Respuesta:

En el anexo I que se adjunta, se detalla por progra-
mas el total de las modificaciones presupuestarias a 31
de abril de 1999, que ascendió a un importe de
6.930.913.249 pesetas, de las que 3.647.183.073 pese-
tas, correspondían a incorporaciones de remanentes del

ejercicio anterior (1998) y 3.283.730.176 pesetas
correspondían a generaciones de crédito.

En el anexo II se reflejan las modificaciones presu-
puestarias a 31 de abril de 2000, por programa presu-
puestario, que han alcanzado la cifra total de 6.937.064
pesetas, de las que 6.437.330.913 pesetas corresponden
a incorporaciones de remanentes del ejercicio anterior
(1999) y 499.733.268 pesetas a generaciones de crédito.

En los anexos III y IV, se reflejan estas modificacio-
nes de los ejercicios 1999 y 2000 por capítulos presu-
puestarios.

Los anexos V y VI, reflejan respectivamente la apli-
cación de las incorporaciones de remanente en el ejer-
cicio 2000, procedentes del ejercicio anterior (1999).

El origen de las generaciones de crédito se han pro-
ducido durante el primer cuatrimestre del 2000, quedan
reflejadas en el anexo VII.

Madrid, 26 de mayo de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO I

Modificaciones presupuestarias al 30-04-1999

(En pesetas)

ANEXO II

Modificaciones presupuestarias al 30-04-2000

(En pesetas)



ANEXO III

Modificaciones presupuestarias al 30-04-1999

(En pesetas)

ANEXO IV

Modificaciones presupuestarias al 30-04-2000

(En pesetas)

ANEXO V

Incorporaciones al capítulo 2 al 30-04-2000

(En pesetas)

CONGRESO 15 DE JUNIO DE2000.—SERIE D. NÚM. 32

93



CONGRESO 15 DE JUNIO DE2000.—SERIE D. NÚM. 32

94

ANEXO VI

Incorporaciones al capítulo 6 al 30-04-2000

(En pesetas)

ANEXO VII

Generaciones de crédito al 30-04-2000

(En pesetas)
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184/000359

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto del asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Marsal i Muntalá, Jordi (GS).

Asunto: Ejecución del Presupuesto de 2000, relativo al
Ejército del Aire, en el primer cuatrimestre del año,
según la Cuenta de Gasto Público, la contabilidad de la

Dirección de Asuntos Económicos (DAE) y la ejecu-
ción de los certificados de existencia de crédito.

Respuesta:

En el anexo adjunto se detalla la ejecución del pre-
supuesto de 2000, a 30 de abril de 2000, correspondien-
te al Ejército del Aire y la comparación con la ejecu-
ción del presupuesto de 1999 a 30 de abril de 1999.

Madrid, 26 de mayo de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Ejecución presupuestaria primer cuatrimestre de 2000

(En miles de pesetas)
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184/000361

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Marsal i Muntalá, Jordi (GS).

Asunto: Ejecución del presupuesto de 2000 relativo al
Ejército de Tierra, en el primer cuatrimestre del año,
según la Cuenta del Gasto Público, la contabilidad de
la Dirección de Asuntos Económicos (DAE) y la ejecu-
ción de los certificados de existencia de crédito.

Respuesta:

La ejecución presupuestaria correspondiente al
Ejército de Tierra, hasta el 30 de abril de 1999 se refle-
ja en el anexo I.

Del estudio del mismo se deduce que el porcentaje
de Obligaciones Reconocidas con relación al crédito
definitivo ha alcanzado el 22,73 por 100.

Desde el punto de vista de los programas presupues-
tarios, el que alcanza el mayor grado de ejecución, en
cuanto a Obligaciones Reconocidas, con relación a los
créditos definitivos, es el 215A, «Formación del Perso-
nal es las FAS», con el 32,83 por 100, mientras que,
por otra parte, el programa 214A, «Apoyo Logístico»,
es el que menor porcentaje de ejecución alcanza con
relación a la misma base, 15,87 por 100.

Con relación al presupuesto de 2000, la ejecución
por programas queda reflejada en el anexo II.

Del estudio del mismo se deduce que el porcentaje
de Obligaciones Reconocidas con relación al crédito
definitivo ha alcanzado el 23,49 por 100.

Desde el punto de vista de los programas presupues-
tarios, el que alcanza el mayor grado de ejecución, en
cuanto a Obligaciones Reconocidas, con relación a los
créditos definitivos, es el 215A, «Formación del Perso-
nal en las FAS», es el que menor porcentaje de ejecución
alcanza con relación a la misma base, 16,55 por 100.

En el anexo III, se recoge la ejecución presupuesta-
ria, por capítulos, a fecha 30 de abril de 1999. El mayor
porcentaje de ejecución en Obligaciones Reconocidas
con relación a los créditos definitivos, corresponde al
capítulo I, «Gastos de Personal», con el 30,13 por 100
del crédito total para dicho capítulo.

Con relación a los mismos capítulos presupuesta-
rios, en el anexo IV, se recoge la ejecución presupues-
taria, a 30 de abril de 2000. El mayor porcentaje de eje-
cución de Obligaciones Reconocidas con relación a los
créditos definitivos, corresponde al capítulo 8, «Acti-
vos Financieros», con el 36,46 por 100 del crédito total
para dicho capítulo.

La ejecución de los proyectos de inversión queda
recogida en los anexos V (30/04/1999) y VI
(30/04/2000), deduciendo de ambos que el porcentaje
de ejecución sobre créditos definitivos fue en 1999 
del 13,69 por 100 y en 2000 del 15,07 por 100.

Con respecto a los documentos RC (Retención de
Créditos), hasta 30 de abril de 2000 la ejecución de
servicio presupuestario, capítulo y programa es la refle-
jada en el anexo VII. En este anexo la columna encabe-
zada por el epígrafe RC, recoge los porcentajes que se
mecanizaron sobre el crédito definitivo, en tanto que
las columnas AD y OK recogen los porcentajes de eje-
cución sobre los créditos definitivos.

Madrid, 26 de mayo de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO I

Ejército de Tierra

Cierre del presupuesto al 30-04-1999
(En pesetas)
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ANEXO II

Cierre del presupuesto al 30-04-2000
(En pesetas)

ANEXO III

Cierre del presupuesto al 30-04-1999
(En pesetas)

ANEXO IV

Cierre del presupuesto al 30-04-2000
(En pesetas)
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184/000385

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Cuadrado Bausela, Jesús (GS).

Asunto: Obras y servicios adjudicados por el Ministe-
rio de Defensa, en el año 2000, en la provincia de
Zamora.

Respuesta:

El Ministerio de Defensa no ha adjudicado obra
alguna, al no tener previstas operaciones de infraestruc-
tura, dentro del año 2000, en la provincia de Zamora.

Madrid, 29 de mayo de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000390

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Cuadrado Bausela, Jesús (GS).

Asunto: Obras y servicios que tiene previsto adjudicar,
en el año 2000, el Ministerio de Defensa en la provin-
cia de Zamora.

Respuesta:

El Ministerio de Defensa no tiene programada nin-
guna operación de infraestructura, dentro del año 2000,
en la provincia de Zamora.

Madrid, 29 de mayo de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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